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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina n uestra  Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad  en su in teresan te  salud.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la m onarquía españo
la , Reina de las Españas , á  todos los que 
las presentes v ieren  y e n te n d ie re n , sa
bed : que las Cortes lian decretado  y Nos 
sancionado lo s ig u ien te :
; A rtículo único. Se autoriza al Gobier
no para seguir cobrando las ren tas  y con
tribuciones públicas basta  fin de Diciem
bre del p resen te año , y para in v ertir sus 
productos en los gastos del Estado con 
sujeción á la ley de 23 de Mayo de 1845, 
y á las rebajas hechas en ella por Reales 
decretos y órdenes posteriores.

Por tanto m andam os á todos los trib u 
nales, justic ias , jefes, gobernadores y de
mas au to ridades, asi civiles como m ilita
res y ec le s iás ticas , de cualquier clase y 
d ignidad , que guarden  y hagan guardar, 
cum plir y e jecu tar la presen te ley en to
das sus partes. *

Palacio a 31 de Diciem bre de 4347.«= 
YO LA REINA. — El M inistro de Hacien
d a , Manuel B ertrán  de Lis.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña en 25 de 
Diciembre desde Gerona dice que la columna 
de Santa Colonia de Queralt alcanzó última
mente á Ta pequeña partida que sigue á G ri- 
set de Cabra, logrando dar muerte al titulado 
capitán P. Blas V entola, y capturar^ dos ca
ballos y otros efectos : y que la de Torá , al 
mando- del capilan del regimiento infantería 
del Principe D. José Villacáropa > ¡persiguió la 
tarde del 23 á la gavilla qué conservan toda
vía los cabecillas Torres y el Bou, causándole 
V a r i o s  heridos. Remiie una 'relación dé siete 
facciosos hechos prislonerós'por las fuerzas de 
Bagá y Ripóll , y otraá dos de 32 presentados 
á" iridnlto.

El de Aragón en 28 del niisnio participa ha- 
beese presentado ó indulto un capitán, y tres 
facciosos de la gavilla de Griñón.

3 .a s e c c i ó n . — ANUNCIOS.

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID

Rifa de alhajas,

. En el sorteo verificado el dia do hoy de la 
rifa de alhajas de la inclusa de esta corle, han 
salido agraciados los números siguientes:

Prim er p rem io .. . .  N úm ero... . .  ¿. $,4 37
Segundo premio  Número * 11,245
Tercer premio N úm ero .,,. . . . .  49.424

Lo que se pone on conocimiento del público 
á fin de que los tenedores- de los billetes á 
quienes naya tocado la suerte Se preseilten á 
recoger sus respectivos premios en la deposi
taría central de Beneficencia, que se halla en 
la casa , calle de Atocha, num. 74.

Madrid 31 de Diciembre de 4847.=~José 
María de Garam endi =  Es copia. J. José 
de Aróstegui.

SECRETARIA DEL ILUSTRE COLEGIO
D  ABOGADOS DE ESTA. CORTE,

. El limo. Sr. regente de la audiencia terri
torial de esta corle se ha servido señalar el 
dia 3 de Enero próximo á las once de su m a
ñana en el local de costumbre para la aper
tura solemne del tribunal.

Lo que de órden del Sr. decano se haee 
saber á todos los individuos incorporados á 
este colegio en el presente año para que con
curran personalmente á prestar el juramento 
prevenido en la Real órden de 23 de Enero 
de 1839.

Madrid 30 de Diciembre de I847 .= E I se
cretario . L. Mariano Rollan. 2
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4 .a sección. PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pascual María Altolaguirre, ministro ho
norario de la audiencia de Sevilla y juez de 
primera instancia de esta ciudad de.

Por el presente se c ita , llama y emplaza por 
el segundo término de 20 dias á las personas 
que ¿>e crean con derecho á los bienes que 
forman la dotación de la capellanía que en la 
parroquial de San Ildefonso de esta ciudad 
fundó el doctor D. Juan Izquierdo de Lara 
con bienes del licenciado. Francisco Colmenero 
de Arague, para que dentro de él se presenten 
en este juagado y escribanía del cartulario á 
deducir eí que les asista; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Jaén á 22 de Diciembre de 184 7 .*''r=3 
Pascual María de A ltolaguirre.^Por mandado 
de S. S . , Juan Francisco Gómez.
— ' .. , •" I n~ l -  - i ¡ . i,,..—,n . . . .................■ '

t), Pascual Mayíá Altolaguirre , magistrado 
honorario de la audiencia de Sevilla y juez do 
primera instancia de esta ciudad de.

P e r el presente se cita, llama y . emplaza 
por prim er término d e  (30 dias á las personas 
que se crean con derecho á lo s  bienes que for
man. la dotación de la; capellanía que en el 
:convenlo .de los Angeles fundó Cala 1 iná:.Gu- 
Imrrez de Mqliqa,, para que dentro de él se pre
senten en. esúv juzga do v escribanía del cartu
lario á deducir el que lea asista , bajo aperci
bimiento que pie no hacerlo Ies parará el per-; 
juicio quq haya lugar.

Dado ¿ó Jqep á 22 de Diciembre, de 18í7.««¿ 
Pascual <;María qe A1 tolaguirrq.^Por uiandádo 
¡de S./S , Jpán Francisco SancRe^ : :

P A R T E  N O  O F IC IA L

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

 HOLANDA 

A m s t e r d a n  2 3  d e  D I C I E M B R E

\ (Dél Diario (k hs Debates:) ' :

• Todos ;loa; dios sé reané él Consejo dé Mi- 
nistros. próéidido por el Rey párá delibérar so
bre las ibodificáeiotiés qué se barí de introdu
cir en fá Constitución, y qúe no ée pre
sentarán á las Cámaras hasta fines de Eneró 
próximo.

PRUSIA

B e r l i n  D i c i e m b r e .

(Del mismo.)

En él ministerio de Cultos é Instrucción pú
blica so ha creado de órden de S. M. úna 
sección de bellas artes bajo la dirección dé 
Mr. Schádow. 1

DUCADO DE BADEN.

C u i L S l t U I I E  2 0  DE DIC IEMBRE.

(De la Gaceta de. Caris vahe,)

Ayer presentaron á S. Á. 11. las diputacio
nes do ambas Cámaras los discursos de con
testación al de la corona, y S. A. R. se dignó 
dirigir las palabras siguientes á la diputación 
de la Cámara popular:’

aOs doy gracias, Bros. Diputados, por las 
señaladas muestras de alecto v de lealtad que 
me dais. Podris contar con mi buena dispo
sición en todo cuanto pueda contribuir á bien 
y felicidad procomunal, asi como \o  cuento 
con vuestro concurso.-hn Jo que respeta á la 
prensa, tendré gran placer en conformarme 
con vuestros deseos hasta el punto que me lo 
permitan mis deberes federales, á cuyo cum
plimiento no faltaré nunca e.n manera alguna.'»

BAVIERA. 

M u n i c h  1 7  d b  d i c i e m b r e .

(Del Diario de los Debates.)

lié aqui el decreto recientemente expedido 
sobre abolición de censura :

Luis por la gracia de Dios, Rey de Bavie
ra &<?.

Considerando que la ceusura reservada á 
la corona no es obligatoria sino facultativa de 
ella, según el espíritu y letra de la carta cons
titucional , y que lo que únicamente hace es 
fijar los límites en que se reserva á la facul
tad del Rey el tomar medbias/preventivas, de 
conformidad con las circunsi'ahcias, y que
riendo dar á nueslros fieles súbditos una re
levante prueba de nuestra confianza como 
Rey y como padre, venimos en mandar y 
mandamos hasta nueva órden, y con reserva 
de todos los derechos de la corona , lo si
guiente:

Arl. I.° Desde el dia I! de Enero de !848 
se dejará de nuevo do aplicar la censura á los 
artículos de periódicos sobre asuntos del reino: 
y por tanto se ponen en vigor por lo que na
ce á esta parte de la prensa periódica las re
glas observadas desde el año de 1832 hasta el 
de 1837.

Arf. 2* Desde el mismo dia expresado en 
el artículo anterior se someterán á censura 
prévia: iM os artículos de política ertrangera. 
2? los que contengan infracciones formales 
del código penal : 3? los que ataquen al honor 
de los particulares.

Art. 3? Nuestro Ministro de la Gobernación 
queda encargado de tomar cuantas medidas 
sean necesarias, á fin de llevar á cabo nues
tras sinceras y benéficas intenciones.

Munich 16 do Diciembre de i 847.-=Firma- 
do.---rLuis.

Idem 18.

(De la Gaceta a 1 emana de Heidelberg.)

\ Prepáranso cosas que podrán ser causa de 
grandes novedades y modificaciones en la 
Constitución política del nú no. El príncipe 
‘Wállerátéiú , Presidente deí Consejo, ha pasa
ldo á Wurzburgó , donde ác&ialnieníe reside el 
rprínóipe p e a l , encargado ;de hacerle adoptar 
¡la .régéúcíó del reino d u ró te  el tiempo de la 
|aúsenciav del Rey éh su y ¡ajé á Italia.

S U I Z A

B e r n a  1 9  d e  D I C I E M B R E

( D e  l a  P r e s s e )

Étí 46 se celebrarondá^decciones en el V a- 
lés, y su resultada e^|ié$tante satisfactorio. 
Hé aqui la p ro p o rc io í* o f r e c e  en las dife- 
i-eiites opiniion^: > t i
1 43̂  ̂ partidario»  ̂*S(i|úiérbund.

20 é  25 ]iberálesáf|is tu  medio doctrina
rios. • - ; é-A' '
i 40: radicales. b;)'
j ¡Falta saber Todavía él M ultado de la te r
cera decuria. • :
• Dos ó tres de estas han manifestado recien
temente una marcada pendencia á lá separa- 
cioo-jdel Bajo Va lés ; «I alto ; mas parece
que este '-Heudrá consecuen-
éias. .  ̂ '

El miércolé^ 45 Mr. Adrián de
Courten, e i rp r im ^  ^^ ifca ilo  á la Dieta, y 
que en el m e s r d e ^ r e t i r ó  de la alta 
asamblea con Bus del Bonderbund,
ha sido arrestado :y ^n d ú c id o  á Sion, á la 
fonda jse halla dete
nido., ;-de la ha
bitación . q u é -Mfii 4^ * fW te n  imrigaha 
p ^ r a iq ú é í J ^ é í^ é ^ ^ p ^ ^ á ú i 'c o n s e jp  Iué*- 
gen favorable^ éf ;

Reina eq el -J^lyor miseria; lodos
tos comestibleé M '  fmitón de Vaud;

el pueblo está reCvirgado con alojamientos m i
litares; pero no se queja , porque prefiere la 
libertad á todos los demas bienes. Por eso el 
Directorio federal se muestra muy humano, 
pues dos batallones vodeses de reserva y una 
compañía de ca abineros argovios acaban de 
ser licenciados. Esta última pasará al retirar
se á sus hogares por la Gemrni.

El obispo de Sion, que se habia fugado á la 
aproximación de las tropas federales en el 
hospicio del Simplón, regresó el 15 de esie 
mes.

GRAN BRETAÑA.

L o n d re s  2 4  d e  D ic ie m b re

(Del Morning-Herald.)

El 20 de este mes se han cangeado las rati
ficaciones del convenio postal firmado el 8 del 
mismo en esta capital entre la Inglaterra y la 
Gran Bretaña, cuyo texto está concebido en 
estos términos:

Deseando S. M. la Reina del Reino-Unido de 
la Gran Bretaña y de Irlanda y S. M. el Rey 
de los franceses facilitar las comunicaciones 
entre los dos países, y asegurar su resultado

E)r medio de un nuevo convenio, han norn- 
rado al efecto sus plenipotenciarios, á saber: 
S. M. la Reina de Inglaterra al muy hono

rable Enrique Juan, vizconde Paimerston, ba
rón Temple, Par de Irlanda, miembro del muy 
honorable Consejo privado de S. M. Británica, 
miembro del Parlamento, caballero gran cruz 
do la muy honorable órden del Baño, y pri
mer secretario de S. M. Británica en el ramo 
de Negocios extrangeros, y el muy honorable 
Ulrico Juan , marques y conde de Clauricarde v 
barón Dunkelin, en Irlanda, barón SomerhiÍJ 
dél Reino-Unido , Par del reino, miembro del 
muy honorable Consejo privado de S. M. Bri
tánica, caballero de la muy ilustre órden de 
San Patricio, lord lugarteniente del condado de 
Galwav, vicealmirante de la costa Connaught, 
coroneí de la milicia de Gahvay, administra
dor general de correos de S. M. B.

Y S. M. el Rey de los franceses al Sr. Cáe
los Leoncio Aquilos Víctor, duque de Bro- 
glie, Par de Francia, gran cruz de la Real ó r
den de la Legión de honor; su embajador ex
traordinario cerca de S. M. Británica; quienes 
después de cangeados sus respectivos poderes, 
y hallándolos extendidos en legal v debida for
ma, convinieron en ios artículos siguientes: 

Art, I! La salida de la correspondencia in
ternacional ó extrangera, especificado en el 
artículo 1! del convenio de 3 de Abril de 1843, 
tendrá lugar en lo venidero dos veces al dia. 
a saber: 1!, de parte de la Francia por Bolo- 
ña y Calais alternativamente; 2?, por parte 
do fa Inglaterra por Douvres.

Art. i 9. La mala de Boloña saldrá de Paris 
todos ios dias á las ocho de la noche, y llega
rá á Boloña á las cuatro de la madrugada del 
dia siguiente, v á Lóndres á las diez y media 
de la mañana.

La mala de Lóndres para el mismo punto 
saldrá todos los dias, excepto los domingos, á 
las dos de la mañana. En el mismo dia regre
sará á las seis de la tarde á las oficinas de 
correos de Boloña al dia siguiente á las dos y 
media de la madrugada , y llegará á Paris á 
las diez y media de la mañana. .

Art. 3? La mala para Calais saldrá de Pa^ 
ris á las doce del dia, llegará á dicho punto á 
las diez de la noche, v á Lóndres á las cuatro 
y media de la madrugada del dia siguiente.

La mala de Lóndres,.por el mismo camino, 
se expedirá diariam ente, excepto los domin
gos, á las once de la mañana. Regresará en el 
mismo diá á las seis de la tarde á la oficina 
de correos á Calais, v llegará á París á las 
cuatro, de la madrugada.

Art. 4! El tráspoi te de la correspondencia 
entre el puerto de Douvres por ana parte, y 
los dos puertos de Boloña y Calais por la otra, 
se hará provisionalmente y por via de ensayo 
de la manera siguiente, á saber:

4 í Los buques franceses harán el. servicio 
entre Calais y Douvres; es decir , que condu
cirán á Douvres las malas francesas, en don
de tomarán las malas inglesas para trasportar
las á Calais.

2? Los buques británicos harán el-servicio 
entre Douvres y Boloña ; es decir, que trae
rán ó Boloña las malas inglesas, y allí toma
rán las malas francesas para conducirlas á 
Douvres. *

Art. 3.' El sistema de servicio que se esta
blece por el artículo que precede durará un 
año; concluido este término podrá, de común 
acuerdo, modificarse ó continuar tal como está 
ahora por espacio de un año, y lo mismo en 
los siguientes.

Art. 6? Las disposiciones de los artículos 
G!,.7 !, 8! ,'9?, 10 y M del convenio de 3 de 
Abril de 1843 tendrán aplicación igualmente 
á los paquebotes ingleses establecidos en la lí-? 
nea de Douvres á Boloña , y á los paquebotes 
franceses establecidos en la línt?a de Calais á 
Douvres.

Art. 7? El presente convenio . considerado

como adicional al convenio de 3 de Abril de 
1843, será ratificado.

Las ratificaciones se cmgearán en Lóndres 
lo mas pronto posible, y el convenio empe
zará á ponerse en vigor lo mas tarde el 1 ? de 
Enero de 4 848.

En fe de lo cual los plenipotenciarios res
pectivos firman el presente convenio, ponien
do en él el solio de sus armas.

Fecho por duplicado en Lóndres á 8 de Di
ciembre de !847.=^Firrnado.^Paimerston. 
Clauricarde,=BrogI¡o.

FRANCIA.

Paris 24 De DICIEMBRE.

(Del Journal des Debats.)

La Gaceta ptamontesa del 20 de este mes 
publica el manifiesto, el que los Ministros del 
ducado de Parma ammrian á la población 
la muerte de la archiduquesa María Luisa, 
declarando qué, á contar aesde dicho d ia , los 
negocios so administrarán en nombre del In
fante Carlos Luis de Borbon, duque de Luca, 
á quien coa este motivo se ha expedido un 
correo.

El mismo periódico anuncia que el 8 de Di
ciembre hubo en Luca un motín de gravedad, 
ocasionado por la lectura he ha en un'cafó de 
un artículo de la Ilevisla de Florencia.

El marques Paolucci ha cesado de ejercer 
las funciones de gobernador de Genova, ha
biéndole reemplazado el marques de IManar- 
gia, gobernador de Cambery.

Idee 26.

■ Del mis mor.

Las noticias de la China anuncian la vuelta 
de Sir John Davis á Ilong-Cong desde Co- 
chinehina, donde se haliaba, sin haber po
dido entrar en tratos con la corte de Hue-Fu. 
A su llegada á Turan hube grandeé movi
mientos de tropas, y se procedió con gran d i
ligencia á fortificar mas y mas los lugares de 
defensa.

Los mandarines cochinchinos recibieron al 
enviado inglés con grandes muestras de cor
tesía de tal punto extrem ada, que rayara en 
servilismo , si bien se negaron á encargarsede 
presentar al Emperador los despachos que lle
vaba; por cuya razón hubo de verse aquel di
plomático en la necesidad de volverse á Ilong- 
Cong,

(Del mismo.)

Grande ha sido la curiosidad que ha exci
tado en Washington el discurso que habría de 
pronunciar en la apertura del Congreso el 
dia 7 del corriente el Presidente de la Repú
blica. Hasta el 3 alcanzan las noticias de Nue
va-Yorck.

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M o n

Sesión dd dio 31 d$ Diciembre de 4847.

So.abre á las dos y media, y léida el acta 
de la sesión anterior, queda aprobada.

El Sr. MOYANO: Pido la palabra*
El Sr. PRESIDENTE : Con qué objeto/ se

ñor Diputado.
EL Sr. MOYANO: Con el objeto de dirigir 

una pregunta á algunas comisiones.
El Sr% PRESIDENTE : Y. S. la tiene.
El Sr. MOYANO: Siendo probable que mañana 

no continúen las sesiones en este Congreso por 
falta de trabajos, y por otra parte conociendo 
que no es ciertamente á esto á lo que nos 
mandaron nuestros comitentes, he creído de 
mi deber dirigirme á las comisiones, á quie
nes el Congreso tiene pedido dictamen sobre 
el proyecto de ley de órden público presen
tado por el Gobierno, y asimismo sobre el 
proyecto de empréstito para la marina , á fin 
de que digan en qué estado tienen sus traba
jos. .Yo., señores., pertenezco á la comisión en
cargada de informar sobre el proyecto de no
tariado, y debo hacer presente que no hallán
dose la comisión de acuerdo en algunos pun
tos con el Gobierno, ha creído de necesidad 
tener algunas reuniones con el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia. Ayer hemos tenido la últi
m a , y estamos ya perfectamente de acuerdo: 
tanlo que el dictámcu se redactará hoy ó fia 
de presentarlo inmediatamente al Congreso. 
Ruego pues á los señores que componen las 
comisiones á que me he referido, se sirvan de 
cirme en qué estado se encuentran sus tra
bajos.



El Sr. PLANAS: La comisión encargada de 
i n f o r m a r  .ac-erca_ 4 é L p L o y íM ) lQ  4 e  t e y  ¿úl ■!’£  e l ; 
empréstito para ía marina debe hacer pre
sente al Congreso, por mi órgano, que se ha 
í \  unido ya diferentes veces para conferenciar, 
y que en la actualidad solo aguarda celebrar 
una reunión con el Sr. Ministro del r a m o , á 
fin do zanjar ciertas dudas.El Sr. ESCUDERO: Como individuo que soy 
de la comisión de orden público, coxil.es- 
tu* al Sr. Moyano que la comisión ha celebra
do ya varias sesiones, y que en la actualidad 
S)lo le resta tener una entrevista con el señor 
Ministro del ramo para zanjar algunas difi
cultades.Se leen varios dictámenes de la comisión 
de peticione» comprensivos desde el núm. 20 
hasta el 32, los cuales fueron aprobados sin 
discusión.Igualmente se leyó y quedó aprobado sin 
discusión el dictamen de la comisión de actas 
respecto de las deLogrono; v ha sido admitido 
como Diputado el Sr/  Ib

Son admitidos coftta Diputados Ib 3 osó H a 
ría de Moza por el dfeirife dtf las Pdlma-s-(Ca* 
harías), v D. Vicenta CoJ},antas por 4  del RÍO 
(Madrid)/Juran y loman asfeiife #fl &l Coogreso ge
neral Oríbe, que fegpsa  m  la primera m o
ción , y el Sr. Moza  ̂ destinado á Jo
gunda.

Se lee una proposición firmada por varios 
Sres. Diputados para que se presente al Con
greso el expediente relativo á la devolución 
de los bienes del príncipe de la Paz. En apo
yo de esta proposición dice

El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, por un 
Real decreto de fecha reciente se manda crear 
una junta para que entienda en el asunto á 
que hace referencia La proposición que apoyo, 
compuesta de dos individuos de nombramien
to del Gobierno, de otros dos que designaría 
el príncipe de la Paz y de un tercero que tam
bién podría nombrar este , caso que haya d i
sidencia en la transacción ó composición que 
debe otorgársele. Los bienes del príncipe de 
la Paz son do una cuantía inmensa, se trata 
de dominios muy vastos y dilatados: y cuan
do en el Congreso se acostumbran a ventilar 
cuestiones de menos bulto, natural me parece 
que se traiga esta á su examen con el objeto 
de activar los trabajos do la expresada comi
sión Real. A esta consideración se agregan 
también los 'hechos graves que aparecen de 
una exposición aqui presentada contra las pre
tensiones del príncipe de la Paz, y en la cual 
se hacen cargos que deben deslindarse bien. 
Si el Congreso piensa como yo que es llegado 
el tiempo de que veamos las cuentas claras, 
espero que resolverá favorablemente la propo
sición, y mandará que se traiga aqui el expe
diente.

El Sr. BERTRAN DE LIS, Ministro de Ha
cienda : Siento que la proposición del Sr. Sán
chez haya cogido desprovisto al Gobierno, y 
por consiguiente sin treguas para contestar. 
La circunstancia por otra parto de llevar yo 
pocos dias en el Ministerio de Hacienda me 
impide dar las explicaciones que desearía; pe
ro de todos modos aseguro al Sr. Sánchez 
Silva que examinaré el expediento, y si no hay 
un poderoso motivo se traerá al Congreso.

En virtud de Lis indicaciones del Sr. Minis
tro de Hacienda los autores de la proposición 
la retiran.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Ordux y Ave
cilla tiene la palabra para anunciar una inter
pelación al Gobierno.

El Sr. ORDAX Y AVECILLA: La interpela
ción que tengo que anunciar es sobre la de
tención arbitraria verificada anoche e.n la per
sona de un joven de esta capital, y un des
tierro que debia verificarse esta mañana; y que 
si no se lia l l e v a r á  cabo ha sido por causas 
independientes de la voluntad de la autoridad; 
y por último, sobre la detención arbitraria de 
D. Mariano Alvarez Acevedo, á quien ya co
noce el Congreso. Si el Gobierno lo desea em
pezaré ahora mismo la interpelación.

El Sr. AllRAZQLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: El Gobierno tendrá el honor de ma
nifestar al Congreso cuándo so hallará dis
puesto á contestar á esta interpelación.

El Sr YILLAVERDE: Pido la palabra para 
dirigir una pregunta al Gobierno.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene V. S. la palabra.
El Sr. YILLAVERDE: He oido decir que esta 

noche se ha verificado un robo de considera
ción en la caja de Amortización, y yo desea
ría que si el Gobierno puede, y lo cree conve
niente, diese sobre este punto algunas explica
ciones que deshicieran los recelos que han po
dido algunos concebir por ese acontecimiento, 
y que al mismo tiempo mantuvieran en el lu- 
car que les corresponde á personas dignísimas.

El Sr. BERTRAN DE U S ,  Ministro" de Ha. 
cienda: El Gobierno no tiene dificultad en dar 
las explicaciones tan esplíeitas y tan termi
nantes como en estos momentos le es posible.

Efectivamente, esta -mañana he recibido 
una comunicación del director de la Caja, en 
que me participaba el robo verificado en la 
noche anterior. El director de la Caja, no solo 
me lo habia comunicado á mí, sino que había 
pasado el pt.rt3 correspondiente al subdelega
do de Rentas, que es á quien compete la ins
trucción del expediente judicial. El subdele
gado de Rentas instruyó las primeras diligen
cias. Yo, tan pronto como tuve conocimiento 
del robo, me presenté en la misma dirección, 
y allí encontré al subdelegado y al director, 
que cad i cual por su parte habían adoptado 
las disposiciones convenientes. Sometido ya 
este negocio á la acción judicial, vo nada pe
dia hacer como Ministro; pero todavía me to
mé la libertad de rogar al subdelegado de 
Rentas que procediera en el asunto con la 
mayor brevedad posible.

Yo no puedo anticipar opinión alguna en 
este particular. El Congreso conocerá que es 
sumamente delicado, y que una vez encarga
dos los tribunales no puede ni debe prejuz
garse nada.

En cuanto á los intereses de la Caja, tengo 
la satisfacción do anunciar que se hallan á cu 
bierto con el celo del Sr. director. Lo único 
que yo he creído que podía hacer, y he hecho, 
ha sido limitarme á tranquilizar los ánimos, 
y á evitar el mal efecto que pudiera producir 
este suceso en la negociación de los efeetos p ú 
blicos en oí-te dia. Ños hallamos en fin (le Di
ciembre; iba á pagarse el segundo semestre 
de la deuda, y podría creerse que el robo afec
taría á este pago. Para destruir esta creencia el 
Gobierno asegura que tiene adoptadas las c)is~ 
posiciones convenientes, y que el pago del se
mestre no sufrirá nada par este robo,

Hasta ahora m  se &?*be 4 punto fijo que ha
yan sido robados efectos de la deuda pública,

y la sustracción, según aparece, se ha limitado 
á los-£a.ud.3tes en la Caja, cuya can
tidad no es de tanta consideración que pueda 
afectar gravemente al pago de sus obligacio
nes, Según las noticias que el Gobierno ha pe
dido, la cantidad sustraída puede llegar á dos 
millones ó á dos millones y medio.

El Gobierno per su parte, cuando pueda obrar 
sin prejuzgar ninguna cuestión , adoptará las 
disposiciones que crea convenientes.

El Sr. YILLAVERDE: Estoy satisfecho, y 
creo que el Congreso lo estará también.

Casos de reelección.
.Se lee y aprueba sin discusión el dictamen 

en que se propone se declare sujeto á reelec
ción al Sr. D. Julián Gómez Inguanzo, que ha 
sido nombrado magistrado de Canarias.

Actas de Vera.
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§e ha anunciado aquí eme él partido pro
gresista estaba escribiendo un libro de có
mo el partido moderado entiende las elec
ciones. No sé si este libro estará escrito ya, 
pero lo que yo puedo decir es que el partido 
moderado tiene otros libros en donde está es
crita la conducta de los progresistas en mate
ria de elecciones. Escríbase ó no se escriba ese 
libro de que se ha hab lado , la actual comisión 
de actas no lo tem e, porque el Congreso está 
altamente convencido de la imparcialidad con 
que ha procedido en lodos sus d ic tám enes, y 
asi lo demuestran los diferentes que lia p re
sentado contrarios á la aprobación de actas en 
que venían elegidos amigos personales y polí
ticos de los individuos que la componen.

Viniendo á las acias de Vera lo primero 
que se nota, es la división ó demarcación de 
las secciones: la de Cuevas consta de una 
porción de pueblos, cuyos electores tenían que 
pasar por la puerta del distrito electoral de 
Vera, ó por lo menos que se hallaban á me
nor distancia de Cuevas, lo cual explica bien 
la ocurrencia del crecido número de electores 
que se presentaron á votar en Vera por no 
creerse con libertad para hacerlo en Cuevas, 
El número de electores de la sección de Cue
vas es en totalidad el de 200: doy por senta
do que todos ellos estuviesen apios para emi
tir su voto, que no hubiera ningún enfermo; 
pues b ie n , consta de una manera indudable 
que la voluntad de 113 electores de los mis
mos 200, era votar por D. Joaquín María López: 
no habrán obrado en forma legal, pero el 
hecho es que consta que tal era su voluntad; 
y cuando esto consta por una información lie- 
cha ante un juez de primera instancia, creo 
que hay una presunción muy grande de que 
los electores dicen verdad; y yo Diputado, 
si fuese proclamado contra la voluntad de 
tan crecido número de electores, por delica
deza siquiera no adm itir ía , apelando nueva
mente á los electores:

Uno de los hechos mas graves que anulan la 
elección de Vera es la conducta observada por 
el juez de primera instancia, el cual pocos 
dias antes de las elecciones recorría los p u e 
blos do su distrito, intimidando á uru s elec
tores , amenazando á otros, resucitando cau
sas casi olvidadas y a , y llevando por todas 
partes esa coacción tan marcada como eficaz: 
este hecho , que asi consta, debe pesar mucho 
én el ánimo del Congreso para resolver esta 
cuestión.

Principiaron las elecciones, como en tocias 
parles, por el nombramiento de la mesa, com
poniéndose de los mas jóvenes y del mas an 
ciano ; sin em bargo , el alcalde de Vera nom
bró cuatro personas adictas á él en reemplazo 
de los que debían componer la mesa. Yo quU 
siera que eu todas las elecciones se siguiera 
el ejemplo que estamos dando aquí, pues ha
biendo sido posible que la mesa se compusie
ra de individuos lodos pertenecientes á la m a 
yoría del Congreso , hemos querido que tuvie
ran parle en ella también individuos de la 
minoría, lo cual honra mucho al partido mo
derado. Mas allí se compuso la mesa tan solo 
do amigos íntimos del alcalde, pertenecientes 
todos á un mismo partido; y no contento con 
esto separó la mesa unas seis ú ocho varas del 
punto en que estaban los electores por medio 
de una baranda , de manera que estos no po
dían de ningún modo registrar ni observar las 
operaciones de la mesa. Ademas los votos los 
tomaba el alcalde y los melia en una caja de 
paja; é introduciendo el brazo hasta el co
do, de modo que, tanto por el tamaño ¡de la 
caja como por la manera de introducir las 
papeletas, y la distancia que habia de la mesa 
á (á baranda, daba, y con razón, mucho que 
sospechar sobro la legalidad do la operación.

Diré de paso que desearía que se hicieran 
unas urnas de madera cual corresponde, que 
no producirían nunca un gran gasto, y de
jarán  de hacerse las elecciones en pucheros, 
en sombreros ó en cajas de paja ó de cebada. 
Lo cierta es que en esta elección, de los 59 
electores, que son ¡os únicos que ha tenido el 
Sr. Campoy , no hubo ni una sola papeleta 
equivocada ni con diferencia iilguna; pero de 
los que votaron por el otro candidato aparecie
ron solo 28 , es decir , solo una novena parlo 
de los electores que habían dado su voto. Pero 
so dice aqui que esos doctores pudieron re
clamar cuando hubieran visto que su número 
so habia reducido tanto, y no confirmar con su 
silencio la legalidad del acto. Pues, señores, es- ! 
lo es justamente Jo que hicieron, pidieron la 
lectura de la lista de los electores que hablan 
tomado parte, y la mesa se la negó: pidieron 
que se les admitiera una protesta, y so los ne
gó de la misma m anera; en fin, sospechando 
que habia fraudo en la conducta de la mesa, 
pidieron el reconocer la mesa y la urna , v se 
les negó de la misma manera , ¿q u é  es pues 
lo que les quedaba que hacer á estos electo
res? El Congreso conoce muy bien quo legalmente nada.

Se contestó por el alcalde diciendo: «corrien 
te, estoy dispuesto;» y el elector dijo: «sien
do lo que digo verdad, cúmplase la ley.» Yo, 
alcalde do la mesa, ni un instante hubiese ti
tubeado en abrir la u rn a ; pero el alcalde, to
mando pretexto del movimiento de aquel do c 
tor, cubrió la urna con su capa. Se dice quo 
la razón que hubo para esto fue que el alcal
de temió so hiciese coq él violencia ; pero tp-

niendo los escrutadores amigos, é igualmente ( 
59 electores, teniendo la fuerza pública á su , 
disposición, ¿teme el alcalde á un elector solo, | 
indefenso, desarmado, sin auxilio ninguno? 
Yo creo, señores, que esto es una burla; y 
ademas los electores que piden con derecho 
el examinar la u rna , y se íes niega, ¿qué de
bieron hacer? Protestar, como lo hicieron. Es 
necesario, señores, sobre esto parar la consi
deración; pues Guando una mesa se empeña 
en negar la garantía correspondiente á la ma
yoría ó á la minoría, yo pregunto: ¿qué re
curso queda?

Pero se dice qué muchas cosas de estas no 
constan. No sé * señores * cómo esto se dice, 
porque habiéndose negado la mesa á toda re 
clamación , ¿ cómo no había de negarse á ad
mitir las protestas? Así es que todo consta de 
la manera que pueden constar estas cosas.

Se ha dicho que los electores que votaban 
por el Sr. López, después de haber sido der
rotados, desempacaron ti  local ¡ de modo quo 
j |0 consta que ten ído un Cfi Cuevas, 
debiendo ha boj* Tcnídé ífe/.fe fliatá que, 
con los de V erá , debió haber  salido Diputado. 
Pos electores dicen* no herocHI votado, somos 
progresistas y amigo# de Lgj?$& Yo bien se, 
señores, que ÜMMf fácil él algu
nos electores digón no homo# votado , y de ese 
modo se invalíoarfefi fe# eleccfeflO#; pero esto 
#ucede cuando hay voto# poro ROO# y  otros, 
mas no aqui, que no los hay mas que para el 
candidato moderado; y los progresistas dicen: 
no hemos votado.

La comisión por fin no ha podido hallar 
otro camino mas legal y mas conveniente que 
el de proponer la nulidad de la elección, y en 
es,to ha obrado con la mayor imparcialidad; 
pero nada es mas duro que tener que suscri
bir un diclámen contra amigos políticos; pero 
no se ha atenido á otra cosa que á observar 
una estricta legalidad.

El Sr. Ferreira Caamaño hace algunas acla
raciones.

El Sr. CAMPOY:, Señores, cuando ayer me 
presentó en este sitio pensé hacer uso de la 
palabra, y empecé á tomar apuntaciones;pero 
un amigo me dijo que convenia que no habla
ra ,  y desistí entonces; y únicamente quise to
mar la palabra al oir al Sr. Galvez Cañero que 
el alcalde de Cuevas estaba encausado por en
cubridor de criminales, para manifestar que 
dicho alcalde es el hombre mas honrado, no 
digo yo de aquel pais, sino de toda España, 
y que como tal se na conducido en estas elec
ciones.

Voy á entrar en la cuestión, y ruego al Con
greso me oiga con la indulgencia que acostum
bra ; pues no estoy práctico en hablar en este 
sitio, en donde por primera vez tengo la hon
ra de sentarme, y seré todo lo breve que 
pueda.

En las justificaciones que se han hecho por 
parte de los electores que declaran haber vis
to á los 12 que manifiestan no haber estado, 
so encuentran de testigos personas notables, 
cuando en las otras solo declaran personas de 
quienes no se sabe otra cosa sino que, según 
ellos dicen, son vecinos del pueblo.

En otras ocasiones se ha extrañado aqui el 
que tuviese mayoría una persona que no per
tenecía al pueblo en aposición de otro que era 
del mismo punto donde se verificaban las elec
ciones; pero ahora no se tiene en cuenta que 
yo soy vecino de aquel pais, que tengo allí mis 
padres, mi familia y mis amigos íntimos, á 
quienes conozco desde que iba á la escuela, 
cuando por el contrario el Sr. López no es alli 
conocido, sino como hombre público.

Se lia hablado también acerca de las facul 
lados del Gobierno' para dividir los distritos, 
sin tener presente que nada de malo tiene la 
división que ha facilitado á los electores el 
ir á cumplir con su misión y el hacerlo con 
mas comodidad; se ha dicho también que hay 
una protesta contra los cuatro secretarios que 
compusieron la mesa interina, pero esta p ro
testa es muy mal fundada, porque fueron 
nombrados los dos mas viejos y los dos mas 
jóvenes; y si bien es verdad que después se 
suscitó alguna duda, el alcalde la decidió con
forme á lo que terminantemente previene en 
este caso la ley electoral.

Yoy á hacerme cargo de la segunda protes
ta. Ha dicho el Sr. Coello y Quesady que en 
Cuevas se depositaban los votos en un arca. 
Esto no es cierto: en la sección de Cuevas ha
bía una urna que llamará arca el que quiera 
pero que era de ‘una tercia como las urnas dé 
Madrid En cuanto á su forma no hyy que h a 
blar, porque nadie ha dicho hasta ahora cómo 
han de ser las urnas.

Se dice que la sala estaba dividida con una 
verja, y que los electores no podían ver lo que 
so volaba porque el presidente se ocultaba. 
Este dispuso que se insertase la protesta , sin 
embargo de SU notoria falsedad, y sin perjui
cio de no haberla hepiio mas que un elector, 
Este elector supuso eme habia visto caer una 
papeleta en el cajón qe la mesa, Cosa rara que 
entre tantos nada mas que uno lo viese, y este 
fuera el hijo político de un hermano del agente 
que tenia allí o! Sr, López, con la notable cir
cunstancia, que debe notar bien el Congreso, de 
ser este elector tuerto de un ojo y tener el 
otro remendado.

También se dijo que el presidente por me
dio de la capa tapaba la urna, y se adujeron 
otras suposiciones cuya falsedad so ha proba
do suficientemente.

Para distraer al alcalde y apartarle del co
legio, se pegó fuego á uu horno, y se le pasó 
aviso de que las llamas lo estaban devorando, 
poro el alcalde dijo; «yo estoy en un acto que 
no puedo abandonar, y no me separaré au n 
que se arda el orbe.» Entonces los que habían 
prendido fuego al horno trataron do apagarle.

Se dice que se han cometido ilegalidades y 
abusos en esta elección por parle de los agen
tes del poder, y es completamente falso, por
que en los últimos 14 años no se ha hecho una 
elección observando mas estrictamente la le
galidad.

Dos do los secretarios escrutadores, contra 
los que tanto se ha dicho en este sitio, han 
sido nombrados concejales posteriormente; por 
consiguiente estos hombres eran personas de 
arraigo, de conocimientos on el pais, y goza
ban de, la confianza de sus convecinos.

Concluyo pues, señores, rogando al Con
greso me disimule si en algo me he excedido; 
pues no seria extraño en mi el haber faltado 
á las costumbres del parlamento, del que no 
tengo practica alguna , y habiéndome visto 
precisado al ocuparme do cuestiones persona
les, á no guardar quizá la mesura debida á este lugar.

El S r  r  Kt YE- GAÑívK : w a  rectificar):

Pido á la mesa que un Sr. secretario se sir
va leer la protesta que existe en el acta.

Se lee dicha protesta por un Sr. secreta
rio.

El Sr. GALYEZ CAÑERO: Con la lectura de 
esta protesta queda contestado el Sr. Campoy 
suficientemente, y solo añadiré que cuando 
yo dije que el alcalde se hallaba encausado 
me referí al acta, y en ella consta, como ha oido 
el Congreso, que el referido alcalde estaba en
causado por encubridor de malhechores.

En cuanto al modo de querer llevar á efec
to el auto de prisión dado contra el alcalde, diré 
que á ninguna ley faltó el juez de primera 
instancia al mandar llevar á efecto el auto de 
prisión de la manera que lo hizo. Yo quisiera 
que se me citase una ley á que haya laltado el 
precitado juez. Lo que la ley únicamente exi- 
je es que se dé copia del auto y] interesado,, 
y que se deje otra en el registro de la cárcel, 
pudiéndose llevar á efecto la prisión por cual
quiera subalterno á  quien pl juéz puedu c u 
fiar esta facultad.

Para eofifestar á fes deroas ra im e s  alegadas 
por el Sr, Campoy tendría precisión de hacer 
un nuevo discurso, y molestar demasiado la 
atención de Jos Sres. Diputados; por conse
cuencia Jo dejo á cargo del Sr. Roda, quo me 
va á suceder m  el uso de la palabra.

El Sr, RODA (D. Miguel): Celebro, 
el nuevo giro que se ha dado á esta discusión, 
porque esta clase de cuestiones, que son de 
legalidad y que forman la base de los Gobier
nos representativos, deben tratarse con digni
dad y con m esura , y no de la manera que lo 
hizo ayer el Sr. Ferreira Caamaño, quien no 
obstante no se puede negar estuvo graciosí
simo.

(Varios Sres. Diputados piden la palabra.)
Señores, siento mucho que se dé á mi ex

presión un sentido que no tiene. Señores, yo 
no censuro á los Diputados; ademas que n u n 
ca es una deshonra el ser gracioso ó dejar de 
serlo.

El Sr. PRESIDENTE: Diríjase S. S. á la 
mesa y no á los Diputados.

El Sr. RODA, continuando: He dicho esto 
porque algunos Diputados se han creído zahe
ridos con mis palabras, y no he tenido ánimo 
de injuriar á nadie; doy esta satisfacción an
ticipada.

No entraré en la cuestión de personas, y se
guiré al Sr. Campoy en su relación histórica. 
S. S. ha hecho bien en no citar nombres p ro 
pios, y en no entrar  en cuestiones que podían 
tener eco en el distrito y dar lugar á explica
ciones.

Examinaré la cuestión bajo sus tres puntos 
de vista; en lo que sucedió antes de verificar
se la elección , como durante esta , y después. 
En todos ellos no ha habido un solo acto que 
no haya sido nulo; en todos ellos no ha h a la 
do nadie que haya cumplido con su deber ,  ó 
cuando menos que no haya abusado de las fa
cultades quo las leyes le conceden. Quedará 
esto demostrado por el resultado de fes mis
mas actas, para el cual voy á empezar h a 
ciendo la reseña de los actos anteriores á la 
elección.

Cuatro meses, señores, trascurrieron desde 
que quedó vacante el distrito electoral de Ve
ra hasta que se hicieron las elecciones de que 
nos ocupamos. Plazo es este demasiado largo, 
poro en el que no se ha faltado á la ley, puesto que no hay ninguna que determine el 
tiempo en que deben hacerse las segundas 
elecciones; pero sí se nota ha habido parcia
lidad y abuso respecto y comparativamente 
con otros distritos de España, en donde las 
elecciones se* han apresurado.

La segunda objeción que tengo que hacer se 
refiere á la división del distrito en secciones; 
y si bien el Sr. Campoy nos ha dicho que la 
división del distrito en secciones está admitida 
y sancionada por el Congreso; y si bien yo 
reconozco que esto es a s i , y respeto sus Jallos, 
po puedo menos de decir que estas decisiones 
son equivocadas; que el Congreso infringe con 
ellas uno de los artículos, acaso el mas prin
cipal, de la ley electoral, que terminantemente 
previene que para dividir un distrito en sec
ciones haya de reunir este mas de 600 elec
tores, y cada sección haya de reunir en este 
caso 20Q. Esta disposición terminante está in 
fringida aqui, porque aunque muchas veces 
circunstancias favorables aconsejen la div i
sión para mayor comodidad de los electores, 
esta circunstancia no se hallaba en el distrito 
de V e ra , en donde se obligó ó los electores 
de cinco pueblos á ir á votar á Cuevas, te
niendo que pasar forzosamente por la calle 
Mayor de Vera , en donde habia una sección. 
No se trató, no , de la comodidad de los elec
tores; lo que se quería, al forzarles á ir á la 
sección de Cuevas, era que sus votos sirvie
sen para determinado cand ida to , como lo 
prueba el resultado del escrutinio.

Se presentaron los electores en Cuevas tan
to los de un partido como los de otro; y al 
querer tener representación en la mesa inte
rina los electores progresistas, conforme á la 
ley, se les negó por el alcalde este derecho 
faltando abiertamente á ella , faltando á su 
decoro, faltando al de los mismos electores. 
El alcalde, desconociendo, como he dicho, la 
tendencia de la l e y , que quiere que la mesa 
esté representada portados los partidos, se ne
gó á dar participación al partido progresista 
impuso su voluntad sola, omnímoda , v no es
cuchó ninguna de las advertencias que se le 
hicieron: y no hay nad ie ,  señores, en el 
Estado quo sea superior á la ley, que im 
ponga su voluntad sobre ella, que desco
nozca el espíritu y la letra de la ley. La lev 
quiere que todos los actos de la elección sean 
claros, esten fuera do duda, y para ello con
cede el examen á los electores: por esta razón 
establece que los que hayan de componer la me
sa interina sean cuatro, los mayores y menores 
en edad. ¿ Y cómo habia de haber legalidad 
cuando desde luego se negaba este derecho á los 
electores reunidos, cuando se ponia un arca so
bre la mesa que impedia examinar las opera
ciones, v cuando se separaba á los electores 
por medio de una barrera que estaba á 30 
pies do distancia de dicha mesa?

Los electores, seño res , en este caso esta
ban en su derecho para no votar, porque la 
sospecha era legítima, fundada, porque no 
había legalidad, porque lodo aquello, señores 
no era mas que supercherías. Yo, señores! 
al hablar de esta manera no quisiera herir 
en lo mas mínimo la susceptibilidad: lamenta 
aquí en mi juicio con sobrada razón una m á
xima, un extravío que se va introduciendo en 
el cueii po electoral, pues va cundiendo, que 
todas las operaciones y todos los medios son 
hutas, son permitidos, con tal q u eso  consiga

el fin que se apetece. Es un error, y un error . 
do fatales consecuencias, que si fomentamos 
con nuestras decisiones, si hacemos que Cuq. 
da, la base del Gobierno representativo se 
m inará , y el edificio vendrá á t ie rra ;  procu
remos, señores, sentar nosotros las verdade
ras doctrinas del Gobierno representativo des
engañando á los que están persuadidos de 
que se puede abusar hasta tal punto, é impo~ 
niéndoles el castigo grande, terrible, como el 
caso lo requiere, á los que lo contrario hagan.

Yo, señores, mostrándome tan irnparciai 
como siempre, entiendo que debemos decir al 
alcalde de Cuevas: «tú has faltado á la ley^ 
también lo debemos decir al juez de primera 
instancia y al alcalde de V e ra , y se lo debe
mos decir al Jefe político, y hasta al Gobierno 
que tolera osas infracciones. Todos habéis fal
tado, debe decirles al Congreso, todos sois 
dignos dé castigo, y Todo el que falte en lo 
sucesivo lo llevará irremisiblemente.

No hubo pues legalidad en la formación de 
la masa ¡ntoriífev y las soápaehas que por esta 
razoa fundaron Jos electoras, y las que les dió 
aqdalia a rca ,  que es peor que  la de Pandora, 
hicieron que no se atreviesen á votar. Otro abu
so tengo que Jaroenlar. La ley electoral, que 
como todas las leyes no tiene ninguna palabra 
ociosar  que nada tiene de inútil,  dice que en
cima de fe mesa ha de haber una urna cer
rada que tenga únicamente una pequeña aber
tura , y esta sábia disposición de la ley es muy 
oportuna, porque solo asi se evita que pueda 
haber fraude; pues las papeletas no pueden 
introducirse sino á la vista del público y del 
elector que vota, porque haciéndolo de otra 
manera no hay seguridad de que se deposite 
en la urna la misma papeleta que el elector 
da al presidente.

Por eso cuando el alcalde levantaba la lapa, 
que tapaba al mismo alcalde, y los electores no 
podían ver si sus papeletas entraban en el arca, 
desconfiaron y creyeron que podia hacerse 
fraude, y entonces fue cuando protestaron, y 
no se les admitió la protesta. Hicieron mas: se 
ofrecieron á justificar el fraude en el acto, y 
también se les negó, lo que prueba que lo ha
bía ; pues en el momento que se les priva á los 
electores de sus derechos, en ese mismo mo
mento se les quita la libertad, y en ese mismo 
momento hay fraude.

En esta elección, seño res , sucedió una cosa, 
muy notable: la ley quiere que todas las puer
tas legales esten abiertas, pero aqui tonas se 
cerraron , y solo se abrió la del arca ,  que fue 
la del fraude. Dice el Sr. Campoy que nada 
resulta justificado; pero, señores, ahí están las 
actas, los escribanos que hicieron la justifica
ción v la ratificación de los electores ante el 
juez de primera instancia, lo que prueba bas
tante. Se dice que no se justifican los abusos 
de la mesa interina; pero ¿cómo se han de jus
tificar si los que la componían estaban intere
sados en ocultarlos? Ya protestaron los electo
res ,  pero viendo que no se les atendía, ¿qué 
recurso les quedaba? El que adoptaron: que 
fue el segundo dia de elecciones , que es cuan
do puede saberse el resultado, acudir al otro 
distrito á protestar. Esto resulta de la justifica
ción hecha ante dos escribanos, y hay ademas 
la que he c i tad o , ante el juez, y hay en fin la 
prueba mas completa y legal que puede ha^ 
cerse en los términos que permite la ley.

Ademas no ha habido uno solo que haya 
desmentido estos hechos, nadie ha dicho uaa palabra en con tr i ,  lo que prueba que son ve
rídicos, pues si asi no fuese ya se hubiera dicho.

Siento, señores, cuanto es dable , que se 
hayan invertido tres dias en esta discusión, y 
que me haya tocado hacer uso de la palabra, 
cuando por otras causas agenas de este asunto 
está ocupada la atención del Congreso. Por es
ta razón, y porque yo me fatigo mucho y me 
agito cuando hablo, tengo que ser mas breve 
de lo que me habia propuesto. Concluiré pues 
diciendo que no hay un solo acta ni hecho en 
las elecciones de Vera que no demuestre in
fracción de ley ó abuso de autoridad; ha ha
bido en fin un chapuz que yo no quiero cali
ficar sino con este nombre. En resumen, que
dando, como quedan probadas, las ilegalidades 
que han tenido lugar en las elecciones de Ve
r a , ruego al Congreso se digne acordar su 
nulidad

Sin mas discusión se pregunta si se toma 
en consideración el voto particular del Sr. Fer
reira Caamaño, y el Congreso resuelve afir
mativamente en votación nominal por 64 vo
tos contra 62 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s i
Tassaraj Lafuente, Baillo, Hidalgo, Róde«* 

ñas , Pinofiel, Escudero, Latoja , Caamaño, 
Ruiz de la Vega, Cermeño, Polo, Alvaro, 
Pulgar, Rábago, Rey, Y alcárcel, Valarino, 
Barnuevo, Rives, Mendoza, Madramani, Belda, 
Gaya, Roda, Meca, Robles, Almagro, Arce, 
Páramo, Bedmar, Marco, Seijas, Romero, Tro- 
yano, Inguanzo , Barreiro, Ilormaeche, Amare- 
lle, Valbuena , Cachero, Nocedal ( D. Cán
dido), Collanles (D. Estéban) Rubalcava , Al- 
faro, Mora, Queipo, H erre ra ,  Saco, Casado, 
Villaverde, Ocaña (D. J.), Montemayor, Sua* 
rez de Puga, Tutor, Seijo, Nocedal ( D. José), 
Vistahermosa, Fabraquer,  Mióla, González Bra- 
b o , Ocaña (D. A.).

Total 64.
Señores que dijeron no:
Sánchez Silva, IJuelves , P ra to s í , Carióla, 

Borrego , Alonso , Calderón Collantes , Tames, 
Sagasli, Bedoya , Cortina, Mendizabal, Madoz, 
Sardá , Goyeneche, Martínez de la Rosa, Mo
chada, Perez, Calvo Rubio, L. Ballesteros, Lu- 
zás, Vahey , Redas (D. M.), G. Suelta, Puig, 
Galatrava , Montañés, A ls ina , García (D. M.j, 
San Miguel, L. Grado, Giorraga, Franco, Fer- 
randez, Cordero, Olózaga, Ballesteros, Gaseo, 
Eseosura , Lasala , G. de la Serna, Polo, Ga
llardo , Egaña , Ordax, Fueptes, Laborda, Me
silla, Lujan, Infante, Hoz, Toca, Altuna, Chacón, 
Villalobos, I ñ a r r a , Angulo, G. Cañero, Jaén, 
Corral, Albaida , Cortázar. Sr. Presidente.

Total 62.
Se pregunta en seguida si se aprueba el re

ferido voto, y el Congreso resuelve que sf, que
dando proclamado como Diputado elSr. Cam
poy y Navarro.

Se da cuenía y quedan sobre la mesa va
rios dictámenes de la comisión de actas.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para el 
lunes: sorteo de secciones, discusión del dio-- 
támen sobre las actas de Caspe y demas asun
tos pendientes.

Se levanta la sesión.
Son las cinco y inedia,



MADRID I o DE ENERO.

Ordenanzas de policía urbana y rural para 
la villa de Madrid y su término, for
madas por su Excmo. ayuntamiento 
constitucional, y aprobadas por el Ex
celentísimo Sr. conde de Vistahermosa, 
Jefe superior político de la provincia 
y alcalde corregidor de esta M. II. 
villa.

(Conclusión.)

Barrio  de la C o m a d re .= C o m p re n d e  la p a r 
te de la. calle de la C om adre  desde  la de la 
Esgrim a a la de C a ra v a c a ,  traves ía  de la Co
m a d r e ,  calle d é l a  E s g r im a ,  pa r te  de la del 
Calvario en tre  las de Jesús y María y L av a -  
pies, y pa r te  de la calle de Jesús y María, des
de la de  la Esgrim a hasta  el fin.

Barrio  de T o le d o .= C o m p re n d e  la p a r le  de 
la calle de Toledo desde  San  Is idro á la p u e r 
ta de Toledo, y la plazuela de San  Millan.

Barrio de la C a v a .= C o m p re n d e  la Cava b a 
ja , calle del G rafa l ,  de San B runo ,  Cava alta, 
p lazuelas del H umilladero  y de  la Cebada y 
calle de la Cebada.

Barrio  de P uer ta  de M o r o s .=  C om prende  la 
plazuela  y costanilla de San  A n d ré s ,  calle sin  
P u e r ta s ,  calle del N uncio , del A lm e n d ro ,  p r e 
til de S an tis teban ,  costanil la  de San  Pedro, 
plazuela de los Carros , p u e r ta  de M oro s , calle 
de las T abern i l las  y del Oriente.

Barrio de Don P e d r o .= C o m p r e n d e  la calle 
de Don P ed ro ,  Campillo de las Vistil las, calle 
de los Mancebos y la Angosta del propio t í tu 
lo ,  calle de Y eseros,  calle y plazuela del G ra 
n ad o ,  calles y plazuela de la Morería, cuesta 
de los Ciegos y de los Caños v ie jo s , plazuela  
y calle del Alamillo, del T o ro ,  del A g u ard ien 
te y de la Redondilla.

Barrio de las A g u a s .= C o m p re n d e  la ¡Carre
ra  y plazuela de San F ran c isc o ,  calle de las 
A g u a s , de San I s i d r o , de los S a n to s , del Ro
sa r io ,  de San B u e n a v e n tu ra ,  t ravesía  de las 
Vistillas, calle del Angel y de San  Bernabé.

Barrio del H um illadero .— C om prende  la ca 
lle del Humilladero , de la S ierpe  de Luciente , 
del Mediodía g rande  y chica , y de Ir landeses .

B arrio  de C ala trava .==C om prende  la ca 
lle de C a la t r a v a , del Aguila y campillo de G i- 
limon.

Barrio de la S o la n a .= C o m p re n d e  la calle 
de la S o la n a , de la Palom a y cié la Ventosa.

Barrio del puente  de T o le d o .= C o m p re n d e  
desde el portillo de E m b a jad o re s  y cam ino 
que baja al puen te  de Toledo por el pretil  
o riental de este hasta  la cabecera  del Canal; de 
aqui pasa la línea á tom ar el rio , y sigue su 
curso hasta  el té rm in o  de Vallecas. Por  el 
otro lado desde  la puerta  de Segovia á los 
pontones de  San Is id ro ,  corta el r io ,  y d e ja n 
do fuera la e rm i t a ,  se d ir ige la línea por la 
senda que va á C arabanche l .

Barrio de C a r r e t a s . ^ C o m p r e n d e  la calle de 
C arre tas ,  ancha  y angosta de M ajad e r i to s , de 
San R ic a rd o ,  de la Paz , del C orreo , de Es
p a r te ro s ,  de San E s teb an ,  plazuelas de la A d u a 
na  vieja y de la L eña ,  y travesía  de  idein.

Barrió  de la C o n s t i tu c ió n .= C o m p re n d e  la 
plaza de la Constitución , calle de C iu d a d -R o 
drigo, de la A m a rg u r a ,  de Boteros, Arco del 
T riunfo  , calle de la S a l , de P o s t a s , de San 
Cristóbal , de Zaragoza, de la F re sa ,  del V ica
rio Viejo , de G eron a ,  plazuelas de S an ta  Cruz 
y de Provincia .
. Barrio de la C o n c e p c io n .= C o m p re n d e  la ca

lle, callejón y plazuela de la Concepción G e ró -  
n im a ,  calle Im p e r ia l ,  de B otoneras ,  del Sal
v a d o r ,  de  la Lechuga , de Santo Tomas, y 
p a r te  de la de A tocha ,desde  la de Relatores á 
la plazuela de Provincia.

Barrio del P ro g r e s o .= C o m p r e n d e  la plaza 
del P rogreso , calle de  B arr io -N uevo  y de R e
latores.

Barrio de  J u a n e lo .= C o m p re n d e  la calle del 
Duque de A lb a ,  San  D ám aso , de Juanelo , de 
la P in g a r ro n a ,  de la E sp a d a ,  de San Pedro  
M á r t i r , t ravesía  de la E n com iend a ,  de la p a r 
te de las calles del Mesón de P a red es  y de J e 
sús y María, en tre  la plaza del Progreso y la 
calle de la Esgrima , y parto  de la calle de la 
Cabeza, desde  la de Lavapies  á la de Jesús v 
María.

Barrio de los E s tu d io s .= C o m p re n d e  la ca 
lle del B u r ro ,  p ar te  de la de Toledo, desde  el 
arco de  la  plaza de la Constitución hasta  los 
estudios de San  Is id ro , de los E s tu d io s ,  calle 
de San Millan y del Cuervo.

Barrio  de P u e r l a - C e r r a d a .= C o m p r e n d e  la 
calle de C uchil le ros ,  de Latoneros, de T in to 
re r o s ,  de P u e r t a - C e r r a d a ,  plazuela He este 
n om b re ,  travesía de B r ingas ,  plazuela de San 
Miguel, Cava do San  Miguel, escalerilla  de 
P ied ra  , plazuela y calle del Conde de M iran
d a ,  calle del Codo, de P u ñ o n ro s lro ,  de San 
Jus tó , Costanilla de id . ,  callejón del P anec i
llo , calle de la Pasa , plazuela del Cordon, p la 
zuela y calle del Conae de Barajas.

Barrio  de S e g o v ia .= C o m p re n d e  la calle de 
Segovia , de San Lázaro , de P ro cu rado res  b a 
j a , de la V entan il la ,  de  la V illa, la p a r te  de 
la cuesta de la Vega, desde  el sitio p r im itivo  
del portillo hasta  la c e r c a , cuesta de Ramón, 
pretil  de los C o nse jo s , plazuelas de la Cruz 
V erde ,  de la Villa y de San J a v i e r ,  calle del 
S acram en to ,  del d u q u e  de N á je r a , calle T ra 
v i e s a , de Madrid , del Rollo, del Cordon, pla
zuela y calle del Conde.

Barrio del pu en te  de Segovia.— C om prende 
desde la puerta  de Segovia, camino del p on 
tón de San Is idro , inc luyendo  e s t e ,  la su b ida  
y la erm ita  del Santo , y sigue por la senda  
q ue  va á C aravanchel hasta enc o n tra r  su té r 
mino. Al otro lado desde la pu e r ta  de la Vega 
por la cerca nueva  d e l  p a rq u e  del Rey , com 
p re nd ien do  la Tela y la erm ita  de la V irgen 
del P u e r to ,  via recta á la a lcantari lla  d é l a  
casa de c a m p o , y sigue la cerca de esta h a s 
ta el té rm ino de Alcorcon.

, Nota. Las casas con dos ó mas puertas  sin 
comunicación in te r io r  se consideran  como 
dis tintas, aunq ue  sea una sola .finca ; y co rres 
pon den  cada  cual por la num erac ión  de su 
fachada al barrio  en que  esté su pecu liar  en 
trada .  Si las en tradas  son co m unes ,  la casa 
pertenece  al b arr io  en q ue  se halle  la p ue r ta  
p r inc ipa l ;  en caso de d u d a  se en t iende  por 
p u e r ta  p r inc ipa l  la que da á la calle mayor; 
y  cuando no sea c lara  la d ife renc ia ,  se te n 
d rá  por calle m ayor la que cuen te  mas casas, 
sum an do  los núm ero s  pares  é im pares.

APENDICE NUM. 2.

tíalfiépdpse verificado Ja división de  esta

capital en dos cuarte les  denom inados del Nor
te y del S u r ,  se ha procedido por el E x ce len 
tísimo ayun tam ien to  á la dem arcación  de A r
rabales  para  los efectos que com p rend e  esta 
o rdenanza  de policía, dividiéndolos en los mis
mos térm inos y con igual denominación.

E n  el cuartel del Norte principia  la línea de 
división por la espalda del cuartel de San  Gil 
hasta  la calle de Leganitos; desdo esta sigue 
por la de San Leonardo á cortar  la de San 
B ernard ino  por la de Ju an  de Dios, y  a t r a v e 
sando la Plazuela del Gato continúa por la de 
San Vicente hasta  la de F u e n c a r r a l ,  desde 
cuyo punto  sigue la línea por la calle de San 
Mateo á e n tra r  por la travesía  del mismo n o m 
b re  pasando por la de I lo r ta le za , que  se con
sidera  tam bién  como de centro hasta la de San 
A n tó n ,  donde vuelve por la calle de Belen á 
salir  por la travesía  del mismo n om bre  á la 
plazuela del d u q u e  de F r ia s ,  con tinuando  h a s 
ta la de Santo T om é ,  y vuelve á salir á la Pla
zuela de las S a le s a s , concluyendo en el r i n 
cón de la p ue r ta  de en tra d a  á la puerta  chica 
del convento de monjas de dicho n o m b re ,  y 
toda la pa r te  de población q ue  queda  á la iz -

u ierda  del trazo que  progres ivam ente  se ha
escrito hasta  concluir  la m u ra l la  de Madrid.

E n  el cuarte l  del S u r ,  considerada  la calle 
de Segovia como centro  , p r inc ip ia  el a r rab a l  
á espaldas de las casas que  m iran  al Norte 
desde la puerta  de Segovia hasta  la costanilla 
de San A n d ré s ,  cuyas  casas tam bién  se con
s ideran  como cen tro ,  y so lamente  las poste
riores á estas co rresp on den  al a r r a b a l , conti
n u a n d o  este por la calle de la R e d o n d i l la , c u 
ya acera  de la d erecha  corresponde  al mismo, 
asi como todas las dem as que en la s ig u ie n 
te relación v ayan  d escr ib iéndose ,  a travesand o  
la calle de Don Pedro  pa ra  con tinuar  por la 
de San Is idro , volviendo por la C a r re ra  de San 
Francisco  la plazuela  del mismo n o m b r e ,  y 
en trand o  en la de los Santos continúa  p o r  la 
de C ala trava  hasta  la calle de Toledo, que 
siendo de la ca lidad  a r r ib a  d ic h a ,  se conside
ra como centro. De aqu i  sigue por la calle de 
la A rganzuela  á la del C a rn e ro ,  y a t r a v e san 
do la R ibera  de C urtidores  sube  por la calle 
de Rodas á salir á la de E m b a j a d o r e s , ad onde  
vuelve siguiendo la d e recha  hasta  d a r  frente  
en la m anzana  G8 á la casa núin. 30 antiguo, 
y a travesánd o la  por la casa del Corralón sale 
á la calle del Mesón de P a re d e s ,  y sigue por 
la de C aravaca  á la plazuela  de Lavapies ,  y 
continúa por la de %  Fe hasta la parroqu ia  
de  San Lorenzo , y luego por la calle de San 
Cosme hasta la cíe San ta  I s a b e l , en donde  con
cluye esta línea de división volviendo á la d e 
recha  hasta  infestar en el Hospital general.

E n  este concepto las calles y plazuelas que 
cada uno de los a r raba les  com prende  son las 
s ig u ie n te s :

ARRABAL DEL NORTE.

Calle de Pió.
Calle del d u q u e  de Osuna.
Calle de Leganitos,  desde  la de San Leandro  

á la plazuela de Afligidos, acera  izqu ierda  de 
d icha calle de San  Leandro  en trand o  por la 
de  Leganitos.

Plazuela de Afligidos y calle del D uque de 
Liria.

Plazuela del Seminario.
Calle de los Mártires de Alcalá.
Calle de las Negras.
T ravesía  del Conde-D uque.
Calle de San  B ernard ino  hasta  la de San 

Leandro .
Calle del C onde-D uque.
Calle del Limón alta.
Calle del Portillo.
Acera izqu ierda  de la calle de Ju an  de Dios, 

en t ran d o  por la de San Bernard ino .
Calle del Cristo.
Plazuela de San Ju an  la nueva .
Plazuela de las Comendadoras.
Calle de San  Hermenegildo hasta  las p r im e 

ras  casas de la A ncha de San B ernardo.
Calle de Monserrat con las m ism as c ircu ns

tanc ias  que  la anter ior .
Calle de Quiñones con las mismas id.
Calle de la Palm a con las m ism as id.
Calle de San  Vicente con las mismas c ir 

cunstanc ias ,  y solamente la acera  de la d e re 
cha en tran do  por la A ncha de San B ernardo.

Calle de A manie l ,  la acera  izquierda su b ie n 
do hasta  d a r  frente  á la calle de S. V icen te ,  y 
desde  este punto  las dos aceras  hasta la p la
zuela de las Com endadoras.

La calle A ncha de San B ernardo  se conside
ra  como centro  hasta la p u e r ta  de Fuencarra l .

Calle de Daoiz y Velarde.
Calle del Divino Pastor.
Calle de la Palm a alta.
Galle de S. Vicente  a l t a , su acera  izqu ie rd a  

sub iendo  á la de F u en ca r ra l ,  y teniendo p re 
sente  que  las casas de esta últ ima se conside
ran  en am b as  aceras  como de centro.

C orredera  alta de S. P a b lo ,  desde la de San 
V icen te  á la de F u en ca r ra l .

Calle de San A nd rés ,  desde el mismo punto  
hasta  su m ed ianería  con la posesión de Bringas.

Calle del Dos de Mayo, desde  el mismo p u n 
to hasta  la de Daoiz.

Calle de San ta  L u c ía ,  desde el mismo p u n 
to á la de  la Palma.

T ravesía  de San  Vicente, desde el mismo p u n 
to á la de la Palma.

Calle de la Beneficencia.
Calle de la F lor ida  hasta  la de San Mateo.
Calle de S. Opropio hasta las p r im era s  casas 

de la calle de Ilortaleza.
Calle de San Mateo, su acera  izqu ie rda  e n 

trand o  por la de  F u e n c a r r a l  hasta  da r  frente  á 
la travesía  de San Mateo, desde  cuyo punto  con
t inua  en las dos aceras  hasta  la de la Florida, 
deb iendo  te n e r  en tendido  qu e  la calle de Ilor- 
taleza se considera  como centro  hasta  la p u e r 
ta de Santa  B árbara .

T ravesía  de San Mateo, su  acera  izqu ierda  
en tran do  por la calle de Ilortaleza.

Calle de Belen en su acera  izqu ierda  desde 
la de San  A ntón hasta  la t ravesía  de Belen, y 
desde  este pun to  en las dos aceras  hasta la 
calle Real del Barquillo.

Calle de San Antón, desde  la travesía de San 
Mateo hasta el convento de monjas, de Santa 
Teresa.

Calle de Regueros.
Calle Real d e l  Barquillo, desde  la calle de San 

Lucas hasta las p r im era s  casas de la calle de 
ilortaleza.

La acera  izqu ierda  de la calle de San Lucas, 
y la de la plazuela de las Salesas, desde la del 
Duque de F rias  hasta la h u e r ta  chica de las 
monjas da  aquel nombre.

ARRABAL DEL SUR.

Las casas de la calle de Segovia se consi

d e ra n  de centro en am bas  aceras, é igualmen
te las de la Costanilla de San  A ndrés.

Plazuela y calle del Alamillo.
Plazuela y calle de los Caños Viejos.
Cuesta de los Ciegos.
Plazuela y calle de la Morería.
Calle del Toro.
Calle del A guard ien te  hasta  la Costanilla de 

San Andrés.
Calle del Granado.
Plazuela del mismo nom bre.
Calle del Estudio  vieja.
Calle de la Morería.
Calle de los Yeseros.
Calle de la Redondilla, su acera  derecha  e n 

trando  por la Costanilla de San A ndrés.
Calle de D. Pedro  y Campillo de las Vistillas, 

desde  la calle de la Redondilla.
Calle de  San  B u enaven tu ra  y plazuela de 

San Francisco.
T ravesía  de las Vistillas.
Calle de San Is idro, su  acera  de la derecha  

en tran d o  por la de Don Pedro.
C a rre ra  de San Francisco , desde la calle de 

San Is idro á la plazuela del convento.
Calle de los S an tos ,  su acera d e re ch a  en 

tr an d o  por la plazuela de San  Francisco,
Calle del Rosario.
Calle de San Bernabé.
Campillo de Gilimon.
Callo del Aguila hasta  la de C alatrava.
Calle de la Ventosa hasta  las p r im era s  ca

sas de la de Toledo.
Calle de Solana.
Calle de Ja Paloma,
Calle de C a la t rava ,  su acera  d e recha  en

trand o  por la calle del Angel hasta  las p r im e
r a s  casas de la calle de Toledo.

Calle de la Arganzuela , su  acera  derecha  
desde la espalda de la fuente hasta  d a r  frente  
á la del C a r n e r o , y desde este pun to  las dos 
aceras  hasta su conclusión.

Calle de los Cojos desde la espalda de las 
casas que dan  á la calle de Toledo.

Calle del Tio Esteban.
Campillo del Mundo Nuevo.
Callejón del Mellizo.
Calle de Mira el Rio baja, desde la del Car

nero  al Mundo Viejo.
Calle del Peñón en tre  dichos puntos.
Calle del Carnero , su acera  de recha  e n t r a n 

do por la de la Arganzuela.
R ib e ra  de Curtidores  desde la calle del C ar

nero á la m ura l la  de Madrid.
Calle de R odas, su acera  d e rech a  en tra n d o  

por la R ibera  de Curtidores.
Calle de la H uerta  del Bayo.
Calle de Mira el Sol.
Calle del Casino.
Calle de la Peña  de F rancia .
Calle del Ventorrillo.
Calle de Santiago el Verde.
Calle de E m b a ja d o r e s , desde  la llam ada 

H uerta  del Bayo al portil lo de aquel nom bre .
Una parte  de la m anzana  68 , desde  la casa 

núm. 39 calle de E m ba jado res  á la del n ú m e 
ro 64 del Mesón de Pared es  q ue  vuelve  á la 
del Tribúlete .

Calle del T ribulete .
La acera de recha  de la calle de la Cruz de 

C aravaca , en tran do  por la del Mesón de P a 
redes.

Calle del Som brere te .
Calle del Mesón de P a re d e s ,  desde  la de la 

Cruz de C aravaca  hasta  la del B arranco.
Calle de las Provisiones.
Cañe do la C om adre ,  desde la de Caravaca  

hasta la del Barranco.
Calle del Espino.
Plazuela de Lavapies.
Calle de Valencia.
Calle de la Fé.
Calle de Zurita, desde  la de Valencia á la de 

la Fe.
Calle del Sali tre  en tre  los dos referidos 

puntos.
Plazuela de la p a r roq u ia  de S an  Lorenzo.
Calle de San Cosme.
Acera de la d e rech a  de la calle de Santa  

Isabe l,  desde  la calle de San Cosme hasta  el 
Hospital.

Calle de  la Y edra .
Callejón del Hospital.

APEND1DE NUM. 3º

D E S L I N D E  DEL TERMI NO.

E n Octubre de 1839 ha renovado  la E x c e 
lentísima diputación provincial la m ojonera  del  
término alcabalatorio  y jur isdiccional de Ma
d r id  como se puso en 1822, con citación de 
su ay un tam ien to  y de los de los pueblos con
finantes,  que  son V illaverde ,  Carabancheles ,  
F u e n c a r r a l ,  C ham art in  , Vieálvaro y Vallecas. 
Al efecto se colocaron 36 hitos de p ie d ra ,  siete 
maestros y 29 pequeños ,  en los para je s  y á 
las d is tancias  siguientes:

1? G rand e  m aestro , en el soto de  Luzon á 
la derecha  del M anzanares,  frente á la e n t r a 
da  del arroyo  Abroñigal.

2? ¿ Pequ eño ,  á la d e recha  del camino real 
de A ra n ju e z , ju n to  al Portazgo, á 1830 pies 
del anter ior .

3? P e q u e ñ o , en el esquinazo de V a lden ar
r o , á 1880 pies del precedente .

4? P e q u e ñ o ,  en el mismo V a ld enarro ,  á 
1780 pies. m

5? Pequeño, en Valdenarro , ju n to  á la t ie r 
ra  de los B a lso n es , á 1240 pies.

6? P e q u e ñ o , en el sitio de O pan e l , á la 
vista del camino de Toledo y p ue n te  de la d r i 
llo , á 1780 pies.

7? P equeño  , en dicho O p a ñ e l , dando  vista 
al camino de Leganés y al campo santo , á 
1910 pies.

8? Segundo maestro, frente á la casilla que  
fue te jar "de P eñ ue las ,  derecha  del camino de 
C a rab an ch e l ,  á 940 pies.

9? P eq u e ñ o ,  en Valdecelada , vista de la 
posesión de Ju a n e q u in ,  á 670 pies.

10. P e q u e ñ o ,  en el sitio de las Animas, 
espaldas de la erm ita  de San I s id ro ,  á 2390 
pies.

1 1. P e q u e ñ o , en el sitio del L u c e ro , cerca 
de la huerta  de los Castañedas, á 2780 pies.

12. Tercero  m aes tro ,  en la izqu ierda  del 
camino real de A lcorcon, á 1620 pies del a n 
terior.

13. Cuarto  m a es tro ,  en la casa de D. Juan  
Murcia , m edianería  de la puerta  de Hierro. 
E n tre  esto coto y el p receden te  está la Real 
casa de Campo.

14. P equeño ,  en el ángulo de la cerca de 
la Moncloa y Real sitio del Pardo. Está in te r 
media en tre  este y el an ter io r  la Real posesión 
de la Moncloa.
.... 15. P e q u e ñ o ,  en la dehesa de Amaniel, 
á 3190 pies del anter ior .

16. Peq ueñ o ,  en  la m ism a dehesa  de A m a- 
n ie l ,  fin de su l in d e ,  á 1920 pies.

17. Quinto maestro , en el camino real de 
F u e n c a r r a l ,  á 3850 pies del que precede.

18. P eq ueñ o ,  en el valle del Moro, á 1534 
pies.

19. Sexto m aes tro ,  en el ángulo inferior de 
la posesión de M audes, a 1735 pies.

20. Pequeño , en el cam ino de la fuente 
Castellana , á 2790 pies.

21. P e q u e ñ o ,  en el sitio llamado Guijorro, 
á 2060 pies del anterior.

22. Séptimo m a e s t ro , á la orilla del arroyo 
A b ro ñ ig a l , donde empieza el término de Cha- 
m ar lin  , á 2350 pies.

23. P eq ueñ o ,  á los cuatro  caminos, donde 
el de Canillas cruza el dicho a rro y o ,  á 2420 
pies.

24. P eq ueñ o ,  jun to  al a rca  chica de la fon
tane r ía ,  á 2030 pies.

25. P eq ueñ o ,  en tre  las dos arcas  de dicha 
fontanería, á 1380 pies.

26. P equ eño ,  en el ac irate  jun to  á la fuen
te del E sp ír i tu  S an to ,  á 2’,070 pies.

27. Pequeño, en el ángulo del a rroyo A bro
ñigal con el camino viejo de Vieálvaro y de 
la fuente del Berro. E stá  in te rm ed ia  la hue r ta  
de la quinta  del E sp ír i tu  Santo.

28. P e q u e ñ o ,  ju n to  á dicho a rro yo ,  en el 
ángulo de un camino de e n t r a d a  á la hu e r ta  
de D. Julián Rodríguez, á 1480 pies del an 
terior.

29. Peq ueñ o ,  en  el ac ira te  del mismo a r 
royo y el camino viejo de Vieálvaro, jun to  á la 
huerta  de Caño-gordo, á 870 pies.

30. Pequeño , en el b a d é n  de la hue r ta  de 
D. A ndrés Saenz de A z o fra , á 1320 pies.

31. P eq u e ñ o ,  en el acirate  del a rroyo con 
la huerta  de Polenlinos, á 1170 pies.

32. P equeño ,  en el b a d én  de la h u e r ta  de 
D. Miguel l l e r n a e z , á 1,480 pies.

33. P eq u eñ o ,  en la izqu ierda  del puente  y  
camino de Vallecas sobre el a r roy o ,  á 1210 
pies.

34. P eq u e ñ o ,  en el ac ira te  de las t ie rra s  
del A c l ie ro , á 2110 pies,

35. P eq ueñ o ,  en el ac ira te  de la h u e r ta  de 
H e r r e r a ,  del m a rq ues  de V a lm e d ia n o , á 2543 
pies.

36. Pequeño ,  en el malecón de la hue r ta  
de la tia R ita ,  cerca  del p r im er  molino, á 2020 
pies.

Todos estos mojones tienen la m arca  de Tér
mino de M adrid  en a b rev ia tu ra .

NOTICIAS VARIAS.

Antes de anoche se ce leb ró ,  como habíam os 
anu nc iad o ,  en la iglesia de San Isidro el fu
nera l  por el alma del Sr. m a rq u e s  de Remisa, 
cuyo acto fue solemne y suntuoso.

Al h ab la r  de los honores que  la familia y 
amigos del. Sr. m a rq u es  t r ib u ta n  á su m em o
ria , nos pa rece  oportuno pub lica r  los siguien
tes ap un tes  biográficos, escritos por D. B. C. 
A ribau  , y leídos al tiempo de  d a r  sep u l tu ra  
al c ad áv er  del Sr. m a rq u e s  por u n  d e p e n d ie n 
te de su casa.

«Este es el c ad áver  del Excmo. Sr. D. Gas
par  Remisa y Miarons, m a rq u e s  de Remisa, 
S enador del R e in o , caballero g ran  cruz de la 
Real o rden  am er icana  de Isabel la Católica, 
com endador de n ú m ero  de la Real y  d is t in 
gu ida  de Carlos III,  de la de Francisco  1 de 
Ñ apóles, del Consejo de S. M. en el suprim ido 
de H a c ie n d a , d irec tor jub i lado  del tesoro p ú 
blico, académ ico de honor de las de San  F e r 
nando  y de la Concepción de Valladolid.— N a
ció en San  Hipólito de V oltregá, obispado de 
Vicli, en Cataluña, en 24 de O ctubre  de 1784.— 
Murió de  apoplegía c e reb ra l  en Madrid en  25 
de N oviem bre de 1847, ó las nueve  menos 
cuarto de la noche .— Fueron  sus p ad re s  Don 
Félix Remisa y  Doña Magdalena Miarons.— 
F u e  su  esposa la Excm a. Sra. Doña Teresa 
Rafo y T o l o s a ,  n a tu ra l  de G erona.— F u eron  
sus hijas únicas la Sra. Doña Dolores Remisa, 
esposa del Sr.  D. Jesús M uñ oz , y  la señorita 
Doña Concepción R e m is a , soltera.— F u ero n  sus 
amigos cuantos conocieron sus v ir tu des .— Hon
ró la profesión m e rc a n t i l ,  que ejerció con 
p róspera  fo r tuna  por espacio de  largos años; 
res tauró  el crédito  del tesoro ; construyó el 
nuevo puerto  de B arcelona; ¡v iv ie ra  algunos 
meses m a s , y hu b ie ra  visto te rm inad a  la obra  
del canal de Castilla! Leal,  pa tr io ta ,  benéfico, 
esposo, p a d r e ,  amigo, fue llorado de todos y 
acom pañado á esta su  última m orada  el dia 30 
de N oviem bre  de 1847.»

 Hoy te n d rá n  los enfermos del hospital g e 
nera l  u na  comida ex trao rd in a r ia  que  , según 
costumbre, costea la h e rm a n d a d  del Niño Dios 
del Remedio. Las v iand as  s e rán  conducidas 
enm edio  de una lucida precesión q u e ,  con la 
S an ta  im ágen t i tu la r ,  s a ld rá  de la p a r ro qu ia  
de San L u is ,  dir igiéndose por la P u e r ta  del 
Sol y  calles de C arre tas  y Atocha.

 La sociedad de la Dulce Alianza vuelve  á
ab r i r  sus salones de la calle del Sordo el sá
bado y domingo. E n  la nueva  exposición p a 
rece que se p re sen ta rá  toda clase de  platos y 
ram ille tes guarnecidos  con sum a variedad .

 Ademas de los baños de v a p o r , se dice
que ha  producido buenos efectos contra el có
le ra  morbo en los puntos dond e  se h a  p resen 
tado la aplicación de ceniza caliente a lred edo r  
del cuerpo ,  los estímulos ex te r io res ,  é inte
r io rm en te  las infusiones difusivas. E n  efecto, 
dice u n  periódico de m ed ic ina ,  este es el plan 
racional ó la medicación fisiológica del cólera; 
pero  lo que  se necesitaba e ra  encon tra r  un  es
pecífico , po rque  los dem as rem edios no a ta 
can la esencia del m a l , sino sus accidentes.

 A las cinco de la ta rd e  del miércoles fa
lleció en esta corte el Excmo. Sr. D. Félix  T or
res A m a t ,  obispo de Astorga y Senador del 
r e in o ,  ba ró n  sabio y piadoso, y  uno de los 
prelados mas dis tinguidos de la Iglesia de E s 
paña.

Habia nacido en  Se llen t,  p rovincia  de Bar
celona en 1772, y después de una c a r r e ra  b r i 
llante , y de h a b e r  desem peñado  destinos y 
comisiones im portan tes  en la Iglesia y en el 
E s ta d o ,  fue p resen tado  en 1821 p a ra  el obis
pado de B a rc e lo n a , q ue  re n u n c ió ,  y en 1833 
p a ra  el de Astorga , que ha gobernado por e s 
pacio de 14 años. Su v ida ejem plar , su ca rác
ter  afable y candoroso, su conversación siem
pre  am en a  é i lu s t r a d a , y la rec t i tud  de su 
ju ic io ,  le h ab ían  gran jeado  numerosísimos 
amigos q u e  lam en ta rán  su  p erd ida  por mucho 
tiempo.

La l i te ra tu ra  eclesiástica le debe  una t r a 
ducción de la Biblia en lengua v u lg a r ,  p rec io

sa por m uchos conceptos, y  sobre todo p e r  la, 
r iqueza  de  las notas que  c o n t i e n e , y  algunas, 
otras producciones recom endables .  Su cadáver,  
em balsam ado y vestido con las insignias po n 
tificales , se halla expuesto  en la iglesia del  
hospita l de M onserra t ,  donde se c e le b ra rá n  
sus exequias.

 A las cuatro de la ta rde  de ay e r  se des
tacaron de una bohard i l la  de la calle del Mo
lino de Viento en persecución de seis gallinas 
cuatro  hom bres  que  las iban  d ando  caza por 
los tejados adelante  y d isparándolas  sendos la
drillazos. El resultado de tan  ex traña  ba t id a  
fue q u ed ar  algunos de los cazadores con la 
frente  rota de las costaladas que  l levaron ,  des
hechas in num erab les  tejas , hechos pedazos los 
cristales de a lgunas v id r ie r a s , todos los veci
nos temerosos y asomados á las ve n tan a s ,  y  las 
gallinas en salvo.

 El frió intenso q u e  se siente  estos d ias
ha desper tado  en los aficionados á p a t in a r  el 
deseo de en tregarse  á tan gra ta  d iversión  so
b re  los tém panos del g ra n d e  estanque del Re
tiro. Asi es que  han  sido ya m uchos  los qu e  
han  ido á ver  si se hielan las aguas de aquel 
pequeño m a r ,  sobre cuya  superficie están a n 
siosos de poder e jecu ta r  sus evoluciones y  
equilibrios.

 Parece  que  el A nunciador de M adrid , a n 
tes Nuevo D iario , pasa á se r  p rop ied ad  del 
Sr. Lalama.

 Se está concluyendo de  im p r im i r ,  y  m u y
pronto se ha lla rá  de ven ta  en esta cap ita l ,  el 
tomo 8.° de la obra  El espíritu del sig lo , en  
cuya composición traba ja  años hace  el señor 
Martínez de la Rosa.

 .A yer fue conducido á la ú l t im a  m orada
el cadáver  del actor D. José de G u z m a n , h e r 
mano del cé lebre gracioso D. A ntonio, qu e  ac
tua lm ente  forma parte  de la com pañía  de l 
Príncipe.

— .— A provechándose  aye r  noche u n  lad rón  
del descuido con q ue  se ha llaban  v iendo salir 
los correos los depend ien tes  del almacén de 
lencería y otros géneros que se ha  si tuado 
n u e v a m e n te  en la puerta  del So l,  esqu ina  á  
la calle M ayor, in tentó  robarles un a  pieza de 
l ien zo ; lo q ue  observado por  va r ia s  personas 
le valió una  soberana  cachetina y  el m a r c h a r  
detenido no sabem os dónde. P regun tado  q ué  
le hab ia  guiado á cometer aquel c r im e n ,  re s^  
pondió que  la miseria.

 Los Excmos. Sres. arzobispos p reconiza
dos de Toledo y Burgos rec ib irán  el palio de 
m ano del Excmo. Sr. arzobispo de Tesalónica, 
delegado apostólico de Su S a n t id a d ,  hoy  1.° 
de E nero  á las once de la m a ñ a n a  en  la Real 
iglesia de San Isidro.

 Leemos en u n  periódico de B urgos:
Hace pocos dias fue conducido al cem ente

rio general el c ad áv er  de D. Francisco  M on- 
fort, persona  acom odada y  m uy  conocida en  
esta c iu d a d ,  de quien  se dice qu e  en  sus d is 
posiciones te s tam en tarias  h a  otorgado m an d as  
considerables  á favor de los establecimientos de  
beneficencia. Según se nos ha  referido  no deja  
de ser  una  coincidencia bás tan te  original que 
el sábado, al reg resar  dicho señor  de un paseo 
á Moneada, pasó á ver al Sr. capellán del in 
dicado  s i t io ,  á qu ien  conocía , a ic iéndole  q u e  
era  la ú lt im a  visita que  le hacia  en v i d a , y  
que ta rd a r ía  pocos dias en verle  en diferente  
estado. Pasó después á reconocer el nicho en  
que descansaban  los restos de su  c r i a d o , y  
l lorando manifestó á un amigo que le acom pa
ñ a b a  que  poco le q ued ab a  de v id a ,  y  dictó 
varias  disposiciones p a ra  su entierro. El do
mingo fue acometido de su ú lt im a en ferm edad ,  
y en la m ad ru g ad a  del d ia  siguiente h ab ía  y a  
espirado. Ahora debia  cum plirse  u n  año qu e  
fue ro b ada  la hab itac ión  q ue  ocupaba dicho 
señor f ren te  San ta  Mónica.

 A s c e n s i ó n  d e  M r . A r b x n . = D íc c  el Comer
cio de  Cádiz:

A yer se verificó por fin la ascensión de  Mr. 
A rban .  La alta idea q ue  teníamos form ada  del 
v a lo r ,  del a rro jo , de la se re n id ad  de este cé
lebre aereonau ta  e ra  i n f e r io r , m uy  inferior á 
lo q ue  hemos visto y á lo que  h an  visto con 
nosotros los m uchos miles de personas q ue  á 
la ho ra  de la elevación del globo l lenaban  u na  
gran  p arte  de la plaza de los toros, las inm e
diaciones de ella y  todas las a z o te a s , las tor
res y dem as puntos  elevados de la c iudad . Lo 
apacib le  del d ia  contr ibuyó sob rem anera  á 
d a r  m as an im ación al espectáculo.

Empezó este á la una  de la ta rd e  con los 
variados y difíciles ejercicios de la com pañ ía  
de ac ró b a ta s ,  q ue  fueron con jus tic ia  m u y  
aplaudidos por el público. A in tervalos d is
t r a ían  la atención general varios globos p e 
queños q u e ,  rep resen tando  diferentes objetos, 
se e levaron por los a ires  como precursores  del 
que b ien  pron to  deb ia  conducir  á la barqu illa  
de Mr. A rban .

Al fin se colocó en ella el aereonauta ,  y  con 
ánimo tranquilo  y  faz se rena  se dirigió en  la 
barqu illa  m ism a al palco de  la p re s id enc ia ,  y  
saludó a ten tam en te  ai Sr. Jefe político y al se
ñ o r  a lca lde ,  entregando  á u n a  y otra au to r i
d ad  elegantes ram os de flores, y  a rro jan do  al 
mismo tiempo varias  composiciones poéticas, 
de las cuales solo pudim os haber  á las m anos  
la que insertam os al pie de estas lípeas.

Mr. A rb an  paseó en seguida toda  la plaza, 
a r ro jando  tam bién  á la num erosa  c o n c u rre n 
cia flores y  versos; y si tuado después .e l  globo 
en medio de aquella , elevóse m ages tüosam eá- 
te á las tres menos diez m in u to s ,  l levándose 
tras  sí la adm irac ión  de un  pueblo  inm enso  
que contem plaba  con vivísimo Ín teres  el r á 
pido curso que  llevaba por el espacio aquel 
esforzado extrangero .

Difícilmente se h ab rá  elevado en n in gú n  
otro pun to  mas que  en  Cádiz Mr. A rban .  A 
las cuatro de la ta rde  ya no se descubr ía  el 
globo con la vista na tura l .  Desde la to rre  de  
la vigía se alcanzaba á ver  con buenos  an teo 
jos como un  objeto m uy pequeño. El viento 
NO. q ue  re inaba  le dió dirección hácia  Chi
china.

Uno de los vapores de la c a r r e ra  del P u e r 
to, que  salió al mismo tiempo que se elevaba 
el globo , llegó hasta  la C arraca ,  y  regresó á 
poco, p o rque  ya no podia recelarse  que cay e 
se aquel en el mar.

A la hora  avanzada en que  escr ib im os estos 
reng lones ,  n ad a  positivo sabem os sobre el p a 
ra de ro  de Mr. A rban . Las au to r idad es  n ingu
na  noticia h an  r e c ib id o ; pero  con referencia  
á personas  que v in ie ron  ayer  ta rd e  de  Puerto*



Real y Chíclana. y q ue  vieron á lo lejos el 
descenso del globo, so calcula que  ’este h ab rá  
caido en el término del último de dichos p u e 
blos.

Mañana podremos d a r  noticias mas ciertas 
á nuestros lectores. Las esperamos con la m is
ma im paciencia  que  el público lodo. .

EL AEREONAUTA M r . ARBAN.

EN SC A N C E C I O N .

A  Cádiz.

Cuan bella te veré  cuando  en la a ltura  ,
Veloz hienda e! espacio cristalino 

■ Y e! viento al combatir  la azul llanura
Mi frente azote e n  r a u d o  t o r b e l l i n o :
Himnos n!li he de da r  á tu h e rm o su ra ,
Y cuando al rem ontarm e en mi camino
Respiro entre  los astros y tu suelo
Creeré estar en tre  un cielo y otro cielo.

  L o n g e v i d a d . =  E scriben d e  Galicia: a El
part ido  judicial de Lalin perdió poco hace una 
muger nacida y criada  en  el mas áspero te r 
reno ,  y que contaba mas de 44 1 años, con
servando sus facultades intelectuales en un es
tado brillante. Hablaba de la filiación de fami
lias á que no alcanzaban los libros p a r ro q u ia 
les ,  y contaba los pasajes de su niñez como 
si fuera una joven de 30 años.

Muy inmediato á este lugar, y en u n  terreno 
mas tr iste , vive un viejo que  cum ple  este 
mes 120 años. V erdad  es que este no se halla 
tan exped ito ,  pues apenas  sale del*hogar. So
lo se mantiene con huevos rebozados con m i
gas de pan.))

 - Ibua r ih  bajá. = Según el Commercé, el 12
del corriente entró en Luca este príncipe egip
cio.

 ,FAu.ECJMiENio.=La Gaceta de Milán a n u n 
cia el del célebre abogado Carlos Maroco, ocur- 
r .do  en dicha ciudad.

 Mr. Ik\uvALLO>\=El tr ib un a l  de casación
de Paris  ha denegado el recurso  entablado por 
Mr. Beauvallon contra la sentencia del tr ibunal 
des Assises del Sena , por la cual se le ha c o n 
denado á ocho de reclusión por falso testimo
nio en el proceso de Ecquevilley.

 En los últimos meses las lanas españolas
gozaban gran favor en varios pueblos de F ra n 
c i a , pagándose en Agosto la leonesa á 4-75, 
la segoviana á 4 -2 3 ,  la soriana á 4 y 4 -23 ,  la 
cam arena  de 3-75  á 4 , las entrefinas á 3-30, 
las de Tudela negras á 35 c . , las entrefinas 
de Castilla á 3-50, las de N avarra  á 3 -25  y 
las de Aragón á 3.

Las harinas  de E spañ a ,  p r im era  calidad, 24 
francos los 50 kilóg. (quintal).

E n  30 la har in a  española bajó i f r . , y la 
del pais estaba á 24v f r . : las lanas españolas 
v a r iab an  mucho de precio ; pero la leonesa 
era la de mas v a lo r , que subió 25. c . ; la de 
Aragón se sosienia.

El trigo estaba á 23 fr. y el centeno á 16-30.
E n  fin de Setiem bre  subió el trigo á 50 c., 

lo que  bajó el cen teno ,  qu edan do  la cebada 
á 9-50.

En 7 de O ctubre  la lana leonesa estaba do 
4 -73  á 5 , la segoviana de 4-25 á 4—50, la so
r iana  do 4 á 4—24 , la cam arena de 3-7 5  á 4, 
las entrefinas.á  3 -7 5 ,  y las finas de N av arra  
do 4 á 4 -4 5 ,  las indi renos blancas á 85 los 
50 k i l óg . , las grises lo mismo v las de Bearnes 
blancas 100.

E n fin de Octubre estaba el trigo á 23-50, 
el centeno 15-25 y la cebada 11-35.

En principios de Noviembre el trigo subió 
3 2 - 23 ,  el centeno bajó ó 15 fr ..  y el maiz 
quedó á 12 -30 ,  el azúcar blanco de ia H aba
na de 55 á 60 fr. los 40 k i lo s . , y el moreno
de 38 á 42; el cacao estaba ríe 80 c. á 1-30
el 1 /2  kilóg.; el cáñamo de Tuneins á 38 fr.
los 50 kilóg., el de Rusia de 45 c. á 4-50,  y el
de España de 42 á 48.

Las lanas de León de 4 -7 5  á o, la segovia
na de 4-25 á 4-50, la soriana de 4 á 4-25, la 
cam arena  de 3 - 7 5 ‘á 4 ,  las entrefinas 7 3 ,  las 
finas de N avarra  de 4 á 4-24, las negras  de 
Toledo 30 -30 .  las entrefinas de Castilla 3-50, 
las de id. de N avarra  3 -2 5 ,  las de Aragón 3* 
las indígenas b lancas 8o .  grises 53. sucias de 
36 á 38 la bala.

 El producto  de las minas en Rusia d u 
ran te  el año 1846 ha consistido en 76,800 l i 
b ras  de oro y 34,000 de p la ta ,  que  dan  
358.848,000 rs. el oro , y 15.600,000 la plata.

 - F r a n c i a .— No en vano dijimos que el des
cubr imiento de Mr. T rcm blay  obrar ía  una re 
volución en la m aqu inaria  de los buques de 
vapo r ; pues  el Ministro de Marina ha nom
b rado u m / comisión para  que exam ine  y asista 
á las prucuas  que deben  hacerse con una m á
qu ina  const ruida por el sistema eterídrico de 
este ingeniero aplicado á la m ar ina .

Mr. P e rry  de l ie rk im an  acaba de hacer ex
periencias  dignas de la m ayor atención : en el 
cilindro de una m áquina provista de un pis
tón,  un balanc ia  y un volante ha in troducido 
una pequ eña  can tidad  de vapor de te reben ti— 
na mezclado con aire  atmosférico. La can tidad  
de esíc es 50 veces m ayor que la del vapor, y 
su inflamación ha producido una explosión que  
ha rechazado con gran  fuerza el pistón. La 
máquina  que funciona es de la fuerza de 10 
cabal los,  y sus ti tuyendo  la resina á la te r e -  
b en tina  su gasto asciende á 1 fr. ó I fr. 50 cén
timos por día.

——  N ü e y o  v o l c a n . =*=3 Leemos en el Sud  de 
Marsella:

Acaba de dec la ra rse  un nuevo  volcan en 
A m a r g u r a , isla de  la Oceanía, si tuada á 20 
leguas de Yavao. El cónsul am ericano W i
lliams y el capitán Samson cuentan  los si
guientes detalles:

El 9 de Julio y dos dias después se sintie
ron en Yavao violentos temblores de tierra ,  y 
au n  se sentían  en los buques anclados en el 
puerto . E n  la noche del 1 1 se divisaron en la 
dirección de A m argura  brillantes l lam aradas 
que se reflejaban en el cielo En la m añan a  del 
4 2 todo estaba cubier to  de un  polvo ó ceniza 
impalpable. Los árboles, los cam pos ,  las casas 
ofrecían un aspecto ex traño ,  como si una n ie 
ve  espesa de otro color los hubiese cubierto. 
El aire  estaba impregnado de un fuerte olor á 
azufre.

El cónsul W illiams salió de Vavao el 13 y 
se dirigió hacia el sitio do la erupción. A m e
d ida  q ue  se aproxim aba veia en el aire  in 
m ensas  columnas de hum o y de cenizas á una 
a ltu ra  considerable. Guando se acercó á Ja is
la y ió 'desenvo lverse  sobre el nivel del m a r  un

vasto c r á t e r , cuya m ateria  hervía  y se re 
m ontaba  extendiéndose  en seguida por las 
próx im as l lanuras. Nadie se determ inó  á d es 
e m b a r c a r ,  y se ignora la suer te  de los hab i
tantes de aquella isla.

El hecho mas in teresante  de esta erupción 
es que  una inmensa can tidad  de cenizas ha 
sido trasportada  á una distancia considerable 
y en dirección d iam etra lm en te  opuesta al 
viento que  entonces soplaba con violencia. 
El 41 á las dos de la m añana  el b uque  a m e 
ricano C harles-M organ, hallándose á mas de 
tres grados en el Nordeste de A m a r g u r a / f u e  
so rp rend ido  por una avenida  de ceniza. El 
viento soplaba con tanta violencia que  fue 
preciso recoger dos rizos en las gavias.

Otro b u q u e ,  el M assachusets , experim entó  
el mismo fen ó m e n o , aun cuando estaba 60 
millas m as  lejos en el Nordeste.

 D e r e c h o  d e  e o s  a u t o r e s  i n t e r n a c i o n a l e s . n=»

Leemos en el Gobe de Lóndres de l 23:
Conforme al tra tado celebrado ú l t im am ente  

en tre  P rus ia  é In g la te r r a , re la tivam ente  á los 
derechos de los autores,  dos ediciones de una 
traducción a lem ana de la Lucrecia  de B ulw er 
han  sido confiscadas en B erl ín ,  y perseguidos 
ante  los tr ibunales  sus autores.

BOLETIN TEATRAL.

El teatro del Príncipe anu nc ia  ya p a ra  p o 
nerlo en escena inm ed ia tam en te  un d ram a  t i
tulado Mauricio el republicano.— Esta obra , que 
dista mucho de ser una  mera traducción, serv irá  
para  el beneficio del actor D. Pedro de S obra
do , siendo desem peñada por todos los p r inc i
pales actores de la compañía. Parece  que  los 
papeles de las Sras. Diez y L a m a d r id ,  y de 
los Sres. Romea y Sobrado son brillantísimos.

  Una de las p r im era s  novedades que  ofre
cerá el teatro de la Cruz es una comedia que  
se titula Todo queda en casa.

 B a i l e s  d e  M á s c a r a . — Parece  que durante
la próxim a temporada de carnaval se  darán  
en el teatro del Circo seis grandes  bailes de  
m áscara en com petencia  con los de Y i l la h er -  
mosa.

Estos bailes se d a rá n  por una  em presa  que 
em itirá  cierto n úm ero  de acciones, de las c u a 
les va ld rá  cada una 200 rs.

 Jenny LiN’D.=*=Dice el Commerce que los bi
l letes para la segunda función de  esta artista 
en Slokolmo han sido vendidos  á pública a l 
m oneda,  produciendo cada uno desde  45 fran
cos, hasta 223, y todos juntos la sum a de  
55 ,473  francos.  *

 E l  t e a t r o  f r a n c é s .— La em presa  de este
teatro se ocupa sin descanso en en say a r  y 
p re p a ra r  la representación de la pieza en c in 
co actos de Mr. S c r i b e , ti tu lada El Puf f ,  que  
se verificará á principio de año.

Después de esta comedia seguirá La Rae 
Q uim cam poix, de Mr. Aneelot,  comedia en 
cinco actos y e n  verso , de la cual hacen g ra n 
des elogios los que  h an  asistido á su lectura.

La ac tiv idad que pres ide  á los trabajos del 
teatro L ances  le perm ite  luchar  contra  la au
sencia forzosa de Mlle. R aehel,  que  tiene que 
estar  separada  del teatro por muchos m e 
ses.

 .Igualmente se dispone en el mismo coli
seo la represen tación  de Don Juan de A ustr ia , 
de  Casimiro Deiavigne, cuyos pr incipales  pa 
peles serán  desem peñados por MM. Samson, 
Gefíroy, Beauvaliet y Mlle. A nais :  Mlle. J u -  
dith  está encargada de la p a r te  de Doña Fio- 
r in d a , y Mr. Brindeau de la de Don Juan.

 F r a n c i a  3iusiCAL.=La sociedad de concie r
tos que existe en Paris  con esta denom inación 
va á c e r ra r  la tem porada musical de 1847 con 
dos magníficos conciertos en los salones de 
Herz. E n  la parte  vocal f igurarán Mine. S a -  
ba t ie r ,  Misa L uco m b e , MM. L ev asso r , Laurent, 
W iecam ; en la parte  ins trum enta l  MM. D u -  
bois ,  A. de E o n l s k i , Ch. de Kontski y R e g -  
nault.

VARIEDADESCIENCIAS MEDICAS.

LA GRIPPE.

La grippe es una en ferm edad  m o les ta , no de 
peligro, pero que  ataca á multi tud de in d iv i
duos á la par. Es una epidemia que en Paris 
está re inando  hace un mes, que ha aparec ido  
en Barcelona, y que  amenaza visitarnos en Ma
drid  ; no es mucho pues que queram os llamar 
la atención sobre esta dolencia fijando sus ca
rac teres  principales.

La grippe consta de dos órdenes  de s ín to
mas ; unos generales , locales otros: esto es, r e 
lativos los prim eros á todo el o rgan ism o, y loa 
segundos á un apara to  de órgano part icular,  
que suele ser el de los órganos de la resp ira 
ción. Esta vez parece que  el fenómeno predo
m inante  es la irritación de la m em bran a  m u
cosa que  tapiza los conductos respiratorios.

Comienza genera lm ente  la enfe rm edad  por 
un constipado de cabeza ó un  ligero dolor de 
gargan ta :  la irritación baja luego á los b ro n 
q u ios ,  como lo indica la tos p rofunda y peno
sa, y una sensación desagradable  de tras  del es
te rn ó n :  se extiende  á veces hasta el extrem o 
de los conductos b ronquia les  y origina op re 
sión y puntos doloridos en la tabla del pecho. 
La irritación avanza mas Ó menos en este t r a 
yecto; en algunas personas se detiene en las 
fosas nasales, y libra con un buen  constipado.

La rapidez de la m archa  del mal es muy va
riable ,  unas veces ta rd a  muchos dias en pasar 
de la mucosa de la nariz ó de la garganta  á 
los b ronqu ios ,  otras en pocas h o ra s ;  á l o s  es
tornudos sigue la ro nq uera  y la tos c av e rno 
sa ,  los dolores de pecho En cuanto á los 
síntomas generales son mucho menos m a r c a 
dos que  en las epidem ias observadas otros 
añ o s ;  el dolor de cabeza, los de huesos , la 
postración de fuerzas aparecen  en general en 
mucho m enor escala. No s iem pre hay c a le n 
tu ra  , y varía  conforme á las disposiciones in 
d iv id u a le s , mas que con arreglo á la in tens i
d ad  del mal. Su duración suele ser de tres  á 
cuatro d ia s ;  pero  no cu idándose  ó ex p o n ién 
dose al aire  ex te r io r ,  puede  prolongarse mas.

Tal e en resum en  el cuadro de la epidemia 
de grippe re inan te  en algunos puntos. Pocas

persona* se l iber tan ;  en proporción ataca m e
nos á los viejos que  á los adultos y á los ni
ños, y en estos se observan los casos m as la r 
gos y mas intensos.

E n  suma , la epidemia actual es^ m uy  b e 
nigna , com parada con la de otros años. La e n 
ferm edad jam as ha pasado los límites que aca
bamos de in d ica r ,  y todavía no se ha  visto un 
ejemplo de inflamación pu lm onar.

En el Mediodía de Francia  sin embargo la 
grippe se ha complicado con neum onías  que 
han ocasionado m uchas  víctimas.

El tra tam iento  de esta en fe rm edad  es m uy 
sencillo; beb idas  y aplicaciones dulcificantes, 
s inapismos alguna vez, reposo; algunos narcó 
ticos en la tos dolorosa ó p e r t in a z , algún la
xan te  en los niños.

Lo que especialmente se debe ev i ta r  es ex 
ponerse al aire  exterior. Sea por influencia 
de la h u m ed ad  ó por acción d e .m iasm as  p a r 
ticulares,  ello es que la estancia en casa es el 
mejor p reservativo y el mejor rem edio  contra  
la grippe.

Ún pensamiento se ha ocurr ido  á multitud 
de personas:  la aparición de la g rippe  será  el 
preludió de cólera. El m ied o ,  unido á ia i r 
reflexión, ha inclinado á m uchos por la afir
mativa.

Porque  hace 15 años una  epidemia de grip
pe precedió y siguió, se han  persuad ido  m u 
chas personas de que  estas dos en ferm edades  
se desenvuelven  bajo una  influencia idéntica,  
ó análoga por lo menos. Esto es un e rro r .  Des
de fines del siglo XVLse h an  rep roduc ido  v a 
rias epidem ias de g r ip pe ,  y antes es probable  
que  se conociera. Asi pues la grippe no es una 
en fe rm ed ad  n u e v a , y solo de algunos años 
acá parece  m as ac limatada en Europa .  Pero la 
frecuencia  de su tránsito  y la g rav ed ad  que 
tuvo en F ranc ia  en 1837 hace c reer  que su 
existencia es independien te  de la del cólera. 
En  cuanto ó la naturaleza de estas dos afec
ciones , si como el có le ra , si como todas las 
en ferm edades  epidém icas ,  la grippe presen ta  
los carac teres  manifiestos de una  en ferm edad  
general ,  es d e c i r ,  que afecta á un  tiempo á 
toda la o rgan izac ión , no hav  por otra parte  
en la grippe señal alguna de esa alteración 
profunda y específica de la sangre y del sis
tema nervioso que caracteriza al cólera ; y 
por lo que  toca á los fenómenos locales que 
pertenecen esencialmente á cada una de estas 
dos en fe rm edad es ,  ¿q u é  relación puede  hab e r  
en tre  las lesiones de las vias resp ira torias  de 
la grippe  y las de los órganos digestivos en e ‘ 
cólera ?

La grippe  y el cólera son pues dos en fe rm e 
dades ep idém icas ,  específicas, d is t in tas  é in 
depend ien tes  una de otra. Las condiciones m e 
teorológicas parece q ue  inf luyen algo en la 
aparición de la g r ippe ; pero ¿cómo a v e r ig u a r 
lo? El genio de las en fe rm edad es  epidémicas, 
l igeras ó g raves ,  tiene algo de misterioso: m s -  
cio quid divinum : que  traba jen  los hom bres 
consagrados á la c ie n c ia , y acaso logren el r e 
sultado apetecido.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  1º DE ENERO DE 1848. = L a .  f i e s t a  d e  l a

CIRCUNCISION DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.

Este puede l lamarse el g ran  misterio de las 
humillaciones de Jesucris to  Señor n u es t ro ;  la 
p r im era  p ren d a  de nuestra  sa lvación, v la 
consumación de la ley an tigua  ó p r im e r  sello 
del nuevo Testamento.

«Todos los hijos varones que tu v ie re is ,  dijo 
Dios á A braham , serán  c ircuncidados , y esta es 
la señal de la alianza en tre  mí y vosotros.» Con 
este singular c a rá c te r ,  que era" el dis tintivo ule 
su pueblo , elegido en tre  todos los del m undo, 
quiso ser m arcado  aquel divino S eñ o r ,  en 
qu ien  habia  de sor bendita  la descendencia ,  y 
cum plidas  las profecías.

Sujetóse volun tariam ente  á una  ley de h u 
millación , que  era el rem edio  para  purificar 
la ca rne  del pecado original: pero, como dice 
San A gu s t ín , el Salvador de los h o m b res ,  au n 
que limpio de toda m an cha ,  dejó q ue  le se
ñalasen  con la m arca  de pecador para  ca rga r  
sobre sí con la pena de la c u lp a ; pues para  
d e sem peñ ar  aquel título era necesario un jus to  
n quien  por una parte  se complaciese Dios 

in f in i tam ente ,  y por otra pud ie ra  tra ta r le  
como á pecad o r ,  p o rq u e 'a s i  se halló una p le 
na satisfacción correspondiente  á la magestad 
de la d iv in id ad  ofendida y al rigor de su j u s 
ticia.

E n  este día puede  decirse que  se rubr icó  la 
redención del m un do ,  y q ue  Jesucris to  tomó 
posesión del empleo de Salvador. Por m uchas 
razones, según los Santos P a d re s ,  se sujetó el 
Hijo de Dios a la ley de la circuncisión. Pri
m era ,  según San Epifauio, para  que los m is
mos judíos le reconocieran circunciso. Segun
d a , para  no dispensarse en una institución d i
vina. T e rc e ra ,  según Santo Tom as,  para ev i
d enc ia r  e ra  hom bre  v e rdadero ,  contra los m a- 
n iqueos , q ue  solo le concedían  cuerpo ap a 
rente .  Cuarta , por la perfecta obediencia á la 
ley. Q uinta ,  según  el Apóstol, quiso cargarse 
con el yugo de aquella misma ley q ue  venia 
a a b o l i r / d a n d o  fin á las cerem onias  legales 
con un acto do religión en que  dió mas gloria 
q ue  pud ie ran '  darle  todos los jus tos  hasta los 
últimos siglosl

E s  m uy  probable  que fuese el Señor c i r cu n 
cidado en Belen , y según San Epifanio, en el 
mismo portal donde nació. La ley nada d e te r 
m inaba  en ó rden  al lug a r ,  y sí el d i a , qu e  
fue al octavo de su nacimiento , p a ra  cum plir  
exac tam en te  con dicha ley y las profecías. R e
cibió entonces el nom bre de Jesús, como el 
ángel se lo habia  p revenido á la Santísima 
Virgen antes aue  le concibiese en sus purísi
mas en trañas. En el Sacram entar lo  romano el 
Papa San Gregorio ju n ta  la memoria de este 
misterio con la octava de su N ativ idad y con 
la solem nidad do la Santísima Virgen su Ma
d re ;  y la Iglesia, con el mismo e s p í r i t u p a 
rece que  tam bién  celebra hoy estas tres festi
v idades reun idas  en el oficio y misa ; pues el 
introito, el gradual y el ofertorio son de la 
octava de la Natividad : la epístola y el E v a n 
gelio de la Circuncisión y las oraciones en 
honor do la Santísima V irgen, que  tuvo tan ta  
parte  en estos misterios.

Los gentiles ce lebraban  este d ia ,  p r im ero  
del ano c iv i l , según los rom anos, con toda 
suerte  do desórdenes en obsequio del dios 
Jano; pero nuestra  m adre  la Iglesia nos ex
horta á santificarle con la memoria de la p r i 
mera efusión de sangro del R e d e n to r ; y para  
abolir aquellas profanas cos tum bres  se esta
bleció un ayuno en los tres últimos dias del 
año y primeros del s iguiente ,  como se lee en 
el Oánon 1/ del segundo Concilio Turon^nse.

Pero  después  de destru ido  el paganism o, ja 
m ism a Iglesia tuvo por conveniente  q u i ta r  todo 
ayu no  desde la N ativ idad  hasta  la Epifanía, 
repu tando  estos dias por tiempo pascual.

Nota. Se reza de la actual fiesta que  hoy 
la Iglesia ce lebra  con rito doble de segunda  
clase y o rnam ento  blanco.

C uaren ta  horas  hoy y m a ñ a n a  en  la p a r r o 
quia  de S an ta  María la Real de la A lm udena.

FUNCIONES DE IGLESIA.

E n las del Buen Suceso, E n c a rn ac ió n ,  San 
Isidro, conventos, p a r ro qu ias  y en la del Real 
palacio se can ta rá  misa m ayor en  razón de  la 
so lem nidad del d i a , asistiendo en  la última 
S. M. el Rey á la t r ibuna .

E n  la de San Sebast ian  se ce leb ra rá  al m i s 
terio de hoy con misa so lem ne y  su Divina 
Magestad expuesto  por su arch icofrad ía  s a c r a 
mental.

E n  la de San Martin h a b rá  s e r m ó n , y  asis
tiendo se gana indulgencia  píen aria.

E n  la de  San Justo será  la penúlt im a misa 
de aguinaldo  á las diez.

En la dicha de Santa  M aría, con motivo del 
jubileo c ircu la r ,  estará  manifiesto desde  las 
ocho de la m añ ana  el Santísimo Sacram en to ,  
y por la ta rd e  se ce leb ra rán  ejercicios como 
toaos los m eses ,  siendo p red ic ad o r  el señor 
D. Castor Compañía.

En la de San Is idro el R e a l , á las once , está 
señalado p ara  tom ar el palio los limos, y 
Emmos. Sres. arzobispos preconizados de Toledo 
y Burgos, que  rec ib irán  de  m ano del de T e -  
sa lónica , delegado apostólico de Su  S an tidad .

En las de Santo  T o m a s ,  colegio de D esam 
p a rad o s ,  Atocha. Recogidas, San A ntón abad  
Portugueses, San José, Carinen, Rosario, nues
tra  Señora de Gracia y San F ran c isco ,  se ce
leb ra rá  á María Santísima lo mismo q u e  to 
dos los sábados.

Solemne novena al nacimiento de nuestro Señor
Jesucristo.

#

Será el dia sétimo de su ce le b r idad  en la de 
San  Millan, solo por la ta rd e  y como los d ias 
an ter io res ,  s iendo p red ic ad o r  D. Nicolás S e -  
ñoré.

Procesiones del Niño Jesús.

Por la m añ an a  á las diez sa ld rá  de  la p a r 
roquia  de San Luis el Niño Dios, ti tu lado 
del R em edio , en forma de procesión; y en c u m 
plimiento del instituto de su Real é i lustre  con
gregación, pasará  á l levar  la aco s tum bra da  
com ida  á dos salas de en fe rm as del hospital 
general .

Por la ta rd e  se h a r á ,  según c os tu m bre ,  en 
el Rosario y en Santo Tomas á las cuatro.

Ejercidos de instituto.

E n  la de Serv i tas  y  oratorio del Olivar por 
la t a r d e ,  y en a m b a s  con sermón.

Cotización del día 31 de Diciembre d las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 400 , 43 */4 al 
con tado : lo r,/ s  ó v. f. ó vol.

Idem  id. del 3 por 400, 28 */4 á 30 d. f. ó 
vol.: 29 y 2 8 ° /g  v. f. ó vol. á p r im a  de 
por 100.

Acciones del Banco español de San F e r n a n 
do ,  129 á 30 d. f. ó vol*

CAMBIOS.

L óndres  á 90 d ia s ,  00.
Paris  id . ,  00.
A lican te ,  4 din. b .

Barcelona á ps. f s . , 4 3/ s pap. b.
Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, 4 3/g din. b.
C oru ña ,  Va >d. id.
G ra n a d a ,  pap. b.
Málaga, V 8 b.
S a n ta n d e r ,  p a r  din.
Santiago, id. id.
Sevilla ,  4 */8 din. b.
Valencia ,  4 pap. b.
Zaragoza, par.

Descuento de  le tras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO DE CADIZ.

La ju n ta  de gobierno ha d e te rm inad o  se 
lleve á efecto la formación del registro general 
de  accionistas con arreglo á lo qu e  p rev ienen  
los estatutos y reglamentos decre tados  por S. M. 
E n v ir tud  de estas disposiciones los Sres ac
cionistas tienen derecho  á que se les co nv ie r
tan  en acciones al po rtador  la te rcera  p a r te  
de las que  poseen. E s ta  clase de  acciones ca
rece da rep resen tac ión  y asistencia ;í las j u n 
tas generales, y no confiero á sus  dueños ap 
ti tud  para se r  elegidos m iem bros  de la a d m i
nistración del Banco. A tend iendo  á esta c i r 
cunstancia  , la ju n ta  de  gobierno estima opor
tuno consultar  la vo lun tad  do los in te resados  
an tes  de formalizar el registro, v al intento ha 
fijado un plazo de  60 d ía s ,  contados desd e  la 
inserción de este anuncio  en la de  Ma
d r i d , p a r a  que  los Sres. accionistas se s irvan  
m anifestar en la secre tar ía  del Banco si optan 
por la conversión de sus acc iones;  en  la in te 
ligencia de que  pasado dicho té rm ino  se t e n -

¡ S & r formes en aqueIla los fiu° nada
Cádiz y  Diciembre 20 de  18Í7,,,_-,EI sec re 

tario del Banco, José H erreros Gargollo
Los estatutos y reglamentos del B anco 'es tan  

a disposición de los Sres. accionistas en las 
oficinas del mismo.

SOCIEDAD MEDICA GENERAL
DE SOCORROS MUTUOS.

E n  la ju n ta  genera l  de  socios ce lebrada  ea 
29 de  este mes de  D ic iem bre  se declaró el di
v idendo  co r re spo nd ien te  al p r im e r  sem és tred e  
4847, y la comisión c e n t r a l , en cumplimiento 
de  lo p reven ido  en  los e s t a tu to s , ha acordado 
q ue  el pago del c i tado d iv id end o  se verifique 
desd e  el d ia  4? del p róx im o  mes de Enero 
d e  4 848 con té rm ino  de  t res  m eses ,  que con
c lu i rá n  el dia 31 de  Marzo del mismo año: lo 
q u e  se hace  s a b e r  á todos los socios que hu
b ie ren  pagado la cu a r ta  p a r te  de  cuota do 
e n tra d a  hasta  fin de  dicho p r im e r  semestre 
que son los c o m p rend id os  en  el expresado  di
v id en d o ,  según  lo m an d a d o  en el art. 82 de' 
los es tatu tos ,  p a ra  que  a c u d an  á h a c e r  el pago' 
d en tro  del té rm ino  de  los t res  meses referidos 
de lo q u e  les toca en el d iv id end o  por sus res
pec tivas  acc iones;  en la in te ligencia  de que: 
no pagando  an tes  do concluir  dicho término 
p e rd e r á n  todo d e recho  á la p e n s ió n , y dejarán 
de  pe r te n e ce r  á la so c ied ad ,  conforme á lo dis
puesto en  los e s t a t u t o s . ^  José R am ón Villalva,

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

D istrito de Madrid.-

Esta comisión ha acordado  a b r i r  el juicio  
contrad ic to r io  que  p re v ie n e  el a r t .  32 de los 
estatutos p a ra  d e c la ra r  el derecho  á la pen
sión q ue  ha solicitado Doña María Ignacia Bi- 
b i l o n i , v iu da  del Sr. D. Ju an  Bautista  Mora- 
g u e s ,  m ag is t rad o ,  ind iv iduo  de d icha socie
d a d ,  el cual nació en Pa lm a de  Mallorca á 6 
d e  Abril de 1802: contra jo  m a tr im onio  en d i
cha c iu d a d  en 19 de  E n e ro  de  1838, y  murió 
en la c iud ad  d e  las P a lm as ,  islas C anarias ,  á 
24 de  N o v iem b re  d e  4847 , hallándose  inscri
to en  la sociedad  desde  o de  Marzo de  4842.

Los que  tu v ie ren  q u e  p re s e n ta r  alguna re
clam ación conlra  la e x ac t i tu d  de  los hechos 
a r r ib a  citados ó con tra  el d e rech o  que  alega 
la in te resada  p a ra  el goce de  la pensión, la di
r ig irán  en el preciso té rm in o  de un  mes á la 
secre ta r ía  de  la comisión, Cava de San Miguel, 
núm . 8 ,  cu a r to  p rincipal.

M adrid 27 de  D ic iem bre  de  4847. =  Por 
a cu e rdo  de la comisión , J u a n  de  Tró  y Horte
lano . secretario .

EMPRESA DE LA CARRETERA

D E  P A M P L O N A  Á F R A N C I A  P O R  B A Z T A N .

Los tenedores  de las acciones exped idas  en 
4.° de  Enero  de 1843 al 46 se s e rv i rá n  pre
sen ta r  con su co rresp on d ien te  c a rpe ta  los cu
pones pagad eros  en  I? del co r r ien te  en casa 
del Exorno. Sr. D. Joaqu ín  de Fagoaga, comi
sionado por dicha e m p resa ,  q ue  vive Plazuela 
del A ngel,  núm . 17, do nd e  se verifica el pago 
de sus im portes  desde  las once á las dos todos 
los d ias no feriados. 3

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Los señores tenedores  de  acciones al po rta 
d o r  de  la sociedad Valenciana de  Fomento, 
em itidas en esta corte, pod rán  p resen ta rse  con 
ellas d esde  el 4 de-E nero  p róx im o  en este es
tablec im iento  á p e rc ib ir  Jos in tereses  de las 
m ism as,  co rrespond ien tes  al sem es tre  q u e  v e n 
ce en 31 del ac tua l ,  y op o r tu n am e n te  se a n u n 
ciará el pago del d iv idendo  q ue  a c u e rd e  la j u n 
ta genera l  que debe  ce leb rarse  el d icho dia 34 
del corr ien te .

O R D E N A N Z A S

DE POLICÍA URBANA Y RURAL

para  la villa de M adrid y su té r m in o ,  fo rm a
das por su  E xcm o. ay u n ta m ien to  const ituc io
nal y ap ro b a d as  p or*e l  E xcm o. Sr. conde  de 
V is taherm osa ,  Jefe sup e r io r  político de la p ro 
vincia y a lca ld e -co r reg id o r  de esta M. H. villa.

Se v en den  á 4 rs. en la l ib re r ía  de  Monier, 
casa F on tana  de  Oro.

TEATROSPRÍNCIPE. A las cua tro  y m ed ia  d e  Ja ta r 
d e .— Sinfonía. —  Los soldados del R ey de Roma, 
comedia n u e v a  en dos actos. — Baile.— P arra -• 
g u á s , p a rra g ú ú s  y  som bril'as , sa ine te  nuevo  en 
un  acto y en verso.

A las ocho de  la noche.— Sinfonía .— Desde To
ledo á M a d r id , comedia en cinco a c to s .— Mala
gueña nueva .  —  La casa de. tócame Roque . sai
nete  de  D. R amón de  la  Cruz.

CRUZ. A las cua tro  y m edia  de  la ta rde .— 
Roberto el norm ando , d ra m a  nuevo  en cuatro 
actos. —  La ta ran te la  n ap o l i tan a ,  bailada por 
c u a tro  pare jas .

A las ocho y m edia de  la noche .— El aman
te p res ta d o , pieza en un ac to .— El sacristán ds 
San Lorenzo  , zarzuela en tres  actos. — Nueva 
sinfonía  bailable.

INSTITUTO. A las cua tro  y m ed ia  de Ja 
ta rde .  —  L as cucas. —  L a  Nochebuena, pieza en 
un  acto.— El tango am ericano .

A las ocho de  la n o c h e .—  D. Juan  Tenorio, 
d ra m a  en cinco cu a d ro s .— Baile.

VARIEDADES. A las cua tro  de la larde.—
Los d is fra ces , comedia en tres actos .— Baile.— 
E l turrón  de Nochebuena , zarzuela.

A las ocho de la n o c h e .— L a estudiantina ó 
el diablo de S a la m a n ca , com edia e n  cuatro  ac
tos.— Baile. —  El turrón  de N ochebuena, zarzuela 
en un acto.— Baile*

CIRCO. A las ocho de  la noche. —  A tifay} 
ópera  en cua tro  actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la n o 
che.— Se p re s e n ta rá n  los célebres Mister Pric# 
y bu hijo Carlos Price.

TEA TRO  DE Mr. P 1 E R R E , dé P a r i s , en el 
salón de C ervan te s .— Hoy y m añ an a  h abrá  dos 
func iones ,  u na  á las cua tro  de la ta rde  y otra 
á las siete  y m ed ia  de la n o c h e , en las cua
les se m an ifes ta rá  el p uer to  de Calais, la do-* 
ble vista a rch im agn é t ica  por la señorita Luisa, 
d an d o  íin con el paso del ejército francés por 
el m onte  de  S an  B ernando .


